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DE LOS ^ P R I N C I P A L E S PU'NTOS 
, á c h Orden loza de S. M . 

DE 9. DE J V N I O DE 1728. , 
T O C A N T E A „ L AS C AS A S D E , M O N E D A ' 

. , de Eípana, y de Indias. 
'Motivos para efia. nusv* Ordtnanza, foi. I . . 
'Decreto de í jog.p&fa que la Moneda d i plata fea de la "Uy de 11',' dineros} y 

áS. reales por marco, fol. I B » 
Cap. L Que todas las Múvedas de plata qus- fe labraren en Efpaña, y en índids 

fian déla ley de l l dineros con la tolerancia de vn grano, u dos de falta filo 
en 'vna^udoscrazadasy ío l i ?^ 

Cap. U . Qtíi/ean labradas en Ingenios de Agua, u de Sangre, y acuñadas dt 
figuVA circular ̂  y t$rdoneíllo al canto y y que parala vniformidad fg'embieh 
mairizesyy muejlras d todas las Cafas, fol. 2. 

Cap. I I I . T delpefo, 0 talla de 6S, reales por marco en lugar de 6 j \ y como Je 
ha de aplicar el real del aumento, ío \ . z¿ 

Cap. IV, Que no fe labren otras pezas que reales de d ocho, de a quAtro, de i 
doSy feneillosy y medios reales de phta\y en los Ingenios de Bfoañafolo reales 
de a ocho , y de aquatro háfta nueva orden,ío\ , z.^ñ, . 

Cape,V.Q«í las monedas de oro, y plata Je pe fea con vnas rnifrnas pefas, fol. 2. B. 
Cap. Vi . . Que las barras, y pafias, que fe traen de Indias,¡e buelvm d en ifiyar} 
t fiñalando la ley for dineros, y granos en las de plata, y por quilates, y granos 

en las de oro, f como fe han de fscíbir Enfay adores en Indias, y que pogan h 
final de fus nombres, y apellidos en las barras, y pa f as, fol. 3. 

Cap. Vií. Que d oro fe labre déla ley de 22. quilates, y d t l pe/o, ó talla de 68; 
efcudos por marco, como hafta aquí, con la tolerancia de Jéis granos de fuert* 
a feble , y que fea de figura redonda, y cordoncillo, embianclofs mat r i ze í , y 
múífirás & s . fol. 3,6. • .' 

Cap. V i l ! , Que para la conformidad,y exatfitud en las regías de hs enfayesfe 
obfervsn hs Ordenanzas dél Señor Don Fbelipe / / . del año de 1588. que f t 

- inferían aquí, añadiendo algunas circunfiandas, fol. 3. B. 
Cap. IX. Como fe ha de ajuftar el pefo de la moneda de plata, y fshk que en 

algunas ocafioms, o accidentes fe permite de tomín y medio , repartido igualm 
mente en las piezas de vn marco, fol.4-B. 

Gap. X. Como fe han de receblr, y depoftar las barras, y pafias de oro, y dé 
plata que por quenta de la Real hazimdafe llevaren d ¡as Cajas, foL 5. 

Gap. X I . Quenta y razón que fe hade tener de los gafos de hs primeras fundi
ciones, coceándolas la Real hazienda, fol. 5* 

Cap. Xií. Providencias para mrregir en las Cafas de Indias el abufo experimen* 
tado de labrar las monedas de menos ley, y pefo que lo que preferiven las Qrde-
nanzás, y para que fea de figura redonda, y de mejor cuño] que en safo de no po 
•:der di/poner ingenios apropofi'co fin Artífices,e infirumitos de Efpaña lo avtj'cn 

, , hs Virreyes, y en t i Ínterin como fe ha de labrar la moneda de martillo M ^ X y 
Gap. Xíil. Lo quefe ha de executar en Indias con elproduBo del real mas qje 

manda facar de cada mares de plata,y qpueflos en éfiadé dejervir los nuevos 
Ingenios, cor ra reparo JK wnfirvaem Por ftcntp d i los díttnos de los Oficios 

„ foi. 6. PáP-



fjap.XlV.2«í r¿ehs C á ] a s 2 e l í j p ^ y l e t n i h i f e umitctn-h-h Corte muéf+ré 
de las monedas qus fe Uhrarsr^ para que Je hagan resc7iocer per el Enfjyador 
mtfofy quien ha de examinar también la la calidad de ¡as que corr€n} t. 6, B, 

Cap'. XV.¿«f ocho reales de plata fendllos labrados en IrJJas confortas a eft Or~ 
denanza 'valgan alia, y acá .lo mifmo que vn real de d ocho grueffo, y apropor-
don las demás piezas) y fi fabriquen de eflampA dí'Z/srfayparaq no fe cotí fun
dan con las déla moneda Provincial, yqfe remitan matricesyy mue/iras^oLj 

jCap. XVi.Qf/í qualqukraperfona pueda comprar phta, i i oro para labraren las 
Caf$sde Moneda: como fe ha de recibir $ ellas, y refiituirfu valor d los dueños 
en la mifina efpecie.y folo d los individuos délas Cafasfiprohibe la copra.í.j. 

Cap. XVíí. Qué no fi labre oro, ni plata que no efle/undido, y enfayadó en la 
mifma Caja, y entregado con formalidad^ y otras precauciones \ fol. 

Cap. XVII I . Exámenes, y preeamones de/pues de labrada la moneda para »f~ 
fegurarfe defu pefo y calidad, y como fe hade entregar a fus dueñas, y forma 
de depofitar elimportedelfebiejíol.S.ñ, 

¡Cap. XÍXi Que la Gafa de Sevilla fe defiimp&ra lahms dt partieulares f y ¡as 
de Madrid, y Segovia para las de S,M, i cay AS Cafas podran acudir tam» 
bien ¡os particulares file convinieres, y regla que fe ha de obferva? en ía paga 
dé los Minifiros, y de mas individuos de ellas, fol 9; 

¡Cap. XX, Derechos que del oro, y plata que fe labrare en Ffpaft'á fe han de fa~ 
car para Seño fe age, y hraceage, exeeptuando las hax illas, de cuyo Senoragefi 
hax.e gracia, y defino del real de aumento en la plata, fol. 9.. B. 

¡Cap. X X I . Minifros, y 0fdales en cada Cafa y fol 1 OÍ 
Superintendente, Sus funciones, y fueldo . 

Cap. X X I I . 'íhe/orefo. Sus encargoŝ  obligacicnes, y derechos, fol 10. B. 
¡Cap. X X I I I . Contador, Sus obligaciones ¡y derechos en tiempo de labor, y fueU 

do en el de faspenfton, y que los papeles fe le entreguen con inventario, fol: i 1 ¿ 
Cap. XXIV. Bnfayador. Sus encargos, y derechas, y fueldo j fbl. 11. B. 
Cap.XXV. Valanzarh. Idem, foh 12. 
pap. X X V I . Tallador i Idem. fol. 12.. B. 
Cap. X X V i l . Guardas de i t i f ta . Sis obligación, y derechos, fol. I i . B; 
Cap. XXVUI. Efcrivano . ídem. fol. 13. 
Cap. XXIX. Alguacil, Idem, fol l i * 
Cap.XXX. Maeftro Fundidor, Idem. fol. 13Í 
Cap. XXXI . Maeflro de Moneda Su obligación, y falario, fol. 15. B, 
Cap.XXXlí,^«ffe defpida los Ofidc.ks no exceptuados en efta Ordtttaza,(. 13 B 
Cap. XXXUÍ. Providencia para que fe extravira los inftrumentos, y que las ofi*. 

einas, y viviendas fe reparen , y conferven, fol 14. 
Cap. XXXIV. Que todo lo que fe preferhe para las Cafas de Moneda de Madrid^ 

y Sevilla fe obftrve en ¡a de Segovia , excepto fohrs los derechos del The forero 
q fó inferiores por fer mas breve > y menos coftofa la labor en ingemo de agua í. 14 

'Cap. XXXV. Providencia para aducir, ó fuavizar el tro , y plata agrio que Jé 
trae de Indias, y forma de feparar füs mezclasy fol. 14.B. 

'Heglâ y economía en los gafos de primeras fundiciones, 
.Cap. 'XXXVl.Ohligaciones del Bnfayador mayor, y preferencia, y forma en ¡a pa 

ga de fu fueldo y y del dt los demás Miniaros, e individuos, íol. 15. 
Cap. XXX VIL Que con lo que del real depUta de aumento, y de los febles (obra* 

re en vnas Cafaste fupU to que faltare en las otras para la paga de los fueldos, 
y que el refiduo fe referve para los tiempos en que kuviere poca labor, fol. 16, 

Que tiempo fe ha de confiderar de labor, y de fufpenfion. 
Cap. XXX VIII. Que tadavno dé los Tbeforeros de fianzas de ducados de 
plata doble y abonadores, y en que forma vno, y otro, fol. íS. 13. 
Csp. XXXIX. Preferencia 9 y regla en la .di¡iribmon de ¡asbmUdonés a ks 
Minififos, y Ofcales de las Cafas, fol, jtf, B, 



n O R Quanto me halto ínforniáíío de qué 
co las Cafas de Moneda de dios mis Reynos,' Motivas pa** 

y de los de Indias, fe ha labrado !a Moüeda .e/ta Qrdt. 
de oro , y de placa coli algún dcfcuydo ; aísi n*n**. 
en la ley ; como en el pefo, y cftampa > y no 
con la pureza, y ateneion que requiere m ate-

riá tan importante, cuyos dcFeftos fe atribuyen por los Minifi 
tfos^y Operarios a contingencias, y accidcnccs,qu^ 
cer en las labores, y que por efta cauía fe toleran hafta ciectó 
término en las fabricas de Monedas de otros Reybbs dé Euro
pa, á que llaman Remedio *, y que por no tener Bucná eftampa, 
ni fer de figura redonda , con vn cordoncillo al canto , las que 
fe labran en Indias cftan muy fu jetas al cercén, y a la falfifica-
cion : defeando obviar c ñ o s , y otros inconvenientes, y que 
los exprcífados Minlftros, y dernas individuos no tengan ea 
adelante motivo jufto con que difculparfc en los cargos, que 
fe les pudieren hazer en las Vificas de las mencionadas Cafas 
por las perfonas, a quienes toca fu infpcccion , tuve por biea 
formar vna Junta de Miniftros de experimentado zelo, é 
inteligencia , que teniendo prefenecs los defcuydos, y deferios 
padecidos en las labores antecedentes, y las caufas de que íc 
han originado , difcurrieífe, y me confultaífe las reglas, y pre* 
cauciones que fueíTcn mas oportunas, y feguras para el reme- ' 
dio 5 tomando parecer de mi Enfayador mayor de eftos Rey- , 
nos, y de otros Enfayadores, y perfonas pradicas, é inteligen
tes i y aviendofeme reprefentado también, que la ley dé las 
Monedas de oro en cftos Reynos, y en los de Indias, fe hallá 
arreglada á la de veinte y dos quilates por las Reales Ordenatt-
zas, y que de muchos anos á efta parte fe obferva la mifiná 
proporción en las Monedas de oro de Francia , Pórtügal ^y de 
otros Eíbdos de Europa , y que feria muy conveniente á mi 
Real fervicio , y al bien común de mis Vaífallos que fe pradi-
caíFe la mifma proporción , y vaiformidad en las Monedas de 
-plata, íeáüciendo las de mis Dominios á la ley de once dlnc-

A ' ios , > 



tos y que es la qae tienen las de-IosexpreíTados Rcynoí , confi-
nances, y otros, en lugar de los once dinctos^y quacro granos, 

v--? ĵue halla aorá lia debido ccner,fcgua Ordenanzas, hi plata, 
• " A cjuc fe ha labrado en mis Gafas de Moneda , para cuya reduc

ción concurren cambien las confidcracíoncs, de que no fiendo 
de mejor ley que las de otros E(lados con quienes mas comer
cian mis VaíTallos, feran menos apetecidas, y bufcadas para 
extraerlas) y que hallandofc ya el oro en la ley de veinte y dos 
quilates, y poniendoíc la plata en la de once diaeros, quedara 
igual la ley de vno, y otro metal, y de fus rcípedivas Mone
das, por U mathematica proporción qne avrádc veinte y 
quatro a veinte y dos quilates en el oro , y de doee a once di-
. ncios la en plata, cuya correfpondcncia conducirá cambien 
a reglar mejor la proporción rcípecliva de las Monedas^ 
quando fe trace de la cílimacion que deben tener entre s í , las 
de oro, de placa , y de cobre con reflexión del coíle , y valor 
intrinfeco de cada vno de cftos metales: teniendo prefentc 
afsimifmo la rcfolucion que tomé por Decreto de trece de Ju4 
lio de rail íctecientos y nueve, expedido al Conícjo de Galli-í 

: l i a , cuyo tenor es como fe figuc: Enterado de lo qae el Con/ejo 
^ r l^tf / ^ ^ ^ ^ / ^ ^ o / o b r e la ley que/e debe dar a la melpa Moneda, 

vteda de *plata ^e ten&0 m n ^ 0 ^brát en ejia Corte , y dé lo que ha refultado de 
de h ky de 11. di. ôs ̂ n/ty*5 > ^ fi ban hecho con las que corren en Efpaña, de Se^M 
"ner&syf de 6,8. rm llayy ^eyms del Verúyy México, he reftulto que la Moneda que efil 
%* ÍSt MarjQm labrar fe fea de ley de once dineros, con el remedio, o ferrmfo de 

feble de dosgrams^ que es la ley de lospefosgruejfos de Francia, que 
fon los qae la tienen mejor en aquel ̂ eyno, facando fefenta y ocho 
reales de cada marco y como lo tengo mandado por lo que mira al pefo: 
Tendrafe entendido en $1 Confejo para fu cumplimiento. Por cftos, 
y otros motivos mandé también a la mencionada Junta, que 
difeurriendo tocante a elle punto, y oyendo al Eníayador ma
yor, me propufieíTe do que fe confideraíTe mas acertado, y 
aviendolo cxecütado afsi, y reprefentadome en Confultas de 
diez y feis de Enero , quacro, y veinte y tres de Marzo de eíle 
año , lo que fe le ofrecia , y parecia mas conveniente fobre el 
todo de cfta importancia, he venidp en rcfolvcr, y mandac 

' lo que fe figuc. 



Tí -

Rimcramcnte es mi voluntad, que todala Moneda de 
plata, que en adelante fe labrare en mis Cafas de Mone

da de eftes Rcynos,Y de los de Indias> ya fea por quenta de mi 
Real hazienda ¿ o por la de Particulares ^ tenga la ley de once 
dineros juftos yy permito a los Enfayadorcs de ellas por via de 
icmcdio, y por eícufar la repetición de las fundiciones, que íi 
por accidente, o contingencia (de las que fuelcn acaecer) fal
liere la plata de la fundición con vnojú dos granos á lo mas de 
falta las puedan libremente defpachar, fin que por ello fe les 
haga cargo alguno *, peto eílo íolo fe deberá entender en vna, 
ú dos crazadas á lo mas, y no en vna labor corriente ^ pues en 
tal cafo fe tendrá por malicioío , y los que lo executaren ícran 
cañigádos con el rigor de las Leyes ^ y fe bolvera a fimdir di
cha plata i introduciéndole el abono correípondicnce. 

I I . 

QÍÍS toda l i Mane» 
da de plata qm fe 
labrare en Efpaña^ 
y en Indias fea de 
¡a ley de M , ÍÜhé'm 
ros con la tokraK~ 
cia de vn grano , k, 
dos de falta folo eé... 
vna, it dos Vt$S$% 
dasf 

^fodas las Monedas de plata, que fe labraren en las Cafas 
ele cños mis Rcynos, y de los de Indias, feran acunadas en 
Ingenios^ b Molinos de agua, ü de fah^re,y de figüra circular; 
con vn cordoncillo, b laurel al canto, para dificultar por cftc 
medio el cercén , y la falfificacion i y para que tío aya varia
ción alguna en cftas, ni en las demás circunllancias délas Mo
nedas de plata, que fe labraren en las Cafas de eftos,y de aque
llos Reynos, fe remitirán a todas ellas Matrizcs de la punzo-
nciiade Armas, Orlas, Letras, y Grafilas, que fe executarán 
por el Tallador de la Caía de la Corte, b el que con mas pri
mor lo executare, para que precifa, é inviolablemente figan 
los demás Talladores de todas las Caías vna miíma reglá en el 
repartimiento de toda la punzoneria, é inferipciones, para cu
ya vniforme imitación fe les remiciran también Monedas exe-
cutadas en cobre > para que les firvan de mueftras. 

l lh 

Por ío que toca al pefo, b talla que han de tener las ex-
prefTadas Monedas, ya íean piezas gtueífas, b menudas, con-
íiderando que la labor > y foímá con que fe han de executar en 

ade-

Qtit fean laBradak. 
en Ingenios de agüé 
ü de fangre \y acu* 
Hadas defiguf 'a eif 
cular ¿ y cordoncU 
lio al canto, y 
para Ja vniformi» 
dad fe emhien fna^ 
trices, y wueftras 
d tedas las Cafas,, 

lia de 6 8», nales 
per marco en lu* 
gar de 67, y como 



fe ha de aplkár el anclante, fegun efta mi Ordenánza^ fer a mas pro!ixa4 coftofa^ 
real del aumento, y detenida , mando 5 que en lugar de los fcíenca y fíete reales 

: de placa , que antes de acra falian de cada marco, fe íaquen en 
• • * adelante fcíeeca y ocho ^ para que con efte real de aumen-

to (ademas de los derechos que por Leyes de cílos mis R ey nos 
cftan afsignados a los Oficiales de mis Cafas de Moneda por 
razón del Braceage) íe pueda íubvenir á la mayor corta qus 
tendía la exprcífada Moneda , de cuyo real de aumento fe (a-
caran once maravedís y tres quintos, para repaítir enere los 

7- Oficiales, que adelante ferán declarados, y los veinte y dos 
niaravedis, y dos quintos reftances, con lo que rcfukarc de ios 
febles afsi del oro , como de la plata, fe depofitarán en el Arca 
deftinada a efte fin » con la intervención de los Llaveros de 
ella, para la paga de falarios, que Y o íeñalare en tiempo de 
íuípeníion, de que llevará la "quenta íc parad a menté c! Con
tador, entendiendofe efta diftribucion de maravedís en las 
Cafas de Madrid, y Sevilla, porque en la de Segovia ha de 
áver la diferenck que fe explica en el Capitulo J4 , 

^ v....^ ., rj m wdá á ^ é 1 ?d fásft ^ 

r > i t Conviniendo también , que la divifion del marco en pie-
'étras piezas que zas de plata , lea regular, y vnirormc en todas mis Calas tíc 
reales de a ocho, d e Moneda , ordeno , que las Monedas que fe labraren, obíer-
'i quatro, de a dos, vando la regla contenida en el Articulo antecedente , y en los 
fencillos, / medios demás de efta Inftruccion , fean reales de á ocho , de á quarro, 
reales de plata, y y ¿ c ^ ¿QS rca[es fencillos. y medios reales de plata . y no de 

los Ifisefiios de 1 J 
^ijhañ» filo teales otros peíbs, ni tamaños 5 petó es mi voluntad, que en las Cafas 
de a oebo y y de a de Moneda de eftos mis Reynos, por aora , y harta nueva or* 
quatro ha fia nueva den mia, no fe labren Monedas menores, que de a ocho, y de 
"dw* a quatro reales de plata, obfervando la ley, y demás circo ni-

tancias yá prevenidas. Y fiempre que Y o diere licencia para 
fabricar piezas menores en las referidas Cafas, han de íer cam
bien de la ley, pefo^ valor, figura y demás circunñancias que 
íe prefetiven por efta Ordenanza. 

Oue ¡as Moni' a a . . , . n t t # 
d̂as de oro,y plata [ Para que no aya equivocación cnel ajurtamiento de !as 

fe pefin con vnas Pc^s dinerales con que le han de ajuftar dichas Monedas, 
tolfwas fefas, o í -



ordeno, que las peías origiaalcs con qii efe ajuíla c! ota, ícaa 
las miímas con que fe aya de ajuftat la placa, de modo que ia 
peía del doblón de á ocho efeudos de oro, lea la de el reai de 
á ocho de placa,.y a proporción la de el real de a quacro, y de
más piezas.» y que losBaiaazaiios de las Caíasxeogan particu
lar cuidadip de entregar á los Obreros las exprcííadas peías 
juftas, y bien refinadas. 
v ;,: . . . túl U n. a ^ ^ ^ y ^ ^ ^ ^ . 

Teniendo prefente que las barras, y-paílás míe vienen ^ ^ , ^ , 
las inciias, traen namcrada La ley. que cienca por maravedís, a ,„/» ;. 
,que llaman Chilca, y acontece muy de ordinario faltarles vno, ír&m de indias 4 
y dos granos de. la ley, y algunas vezes mas, procedido del po- budvtm d enfa-~ 

cp. cuidado que, en negocio tan importante, .han tenido, de yar Makndo U 
mucho tiempo á efta parce los Enfayadores de mis Picales C a - ^ PQr> dineroh/• 

xas de Quincosyv confiderando que de lo referido rcfulca gra- t? 7 J íaS 
ve, y notorio perjuicio a mi Real hazienaa, y a los Comer- ¡a tes ,y granos m 

ciantes de eftos mis Rey nos, deíeando ocurrir á can reparable hs de. 
.jdeforden, mandoj que losEnfayadorcs de mis Cafas de Mo- fi han f s redhir* 

neda buelvan aeníayar lasdichas barras, y pallas, para íabec B*fiy*^™ wp?. 
ja punco fixo la ley que tienen, a fin de ajuftar con puntuaíi- ^ m ^ i / f e ^ d ^ M -
dad las quentas de ligas, aleacciones, y reduciones, porque no 'nombres, y apdiu 
¡miendoíe primero ella diligencia, no fe podrá aceitar a dar- dos en las ¿ ^ w , 
les la ley a las crazadas de clerpacho>y feria motivo para repc- / P ^ - . 
tk iasfaodiciones, y otros muchos gaftos, y mermas. Y or
deno a los Virreyes, y á los Oficiales. Reales, no coniientan en 
las referidas Caxas# Eníayadores que no fean de notoria con
fianza, expertos, y aprobados, con autoridad publica, y que 
los apremien á que execucen los enfayes con toda exac&itud, y 
piinciialid3d, arrcglandoícáloquerobre el modo, y practica 
de eníayar el oro, y placa fe previene en efta Ordenanza , y 
pondrán en las barras que eníay aren la ley que les hallaren, 
íeñalandola por quilates, y granos en las de oro,y por dineros^ 
y graoosen las de plata, y no por maravedis como hafta aquí 
loaban pradicado, fiendo también mivolancad, que los ex-
prcílados Enfayadores tengan Matea conocida de fus nom
bres, y apellidos, y las pongan en las barras que eníayatcn, a 
fin de poderles obligara refpondex de las faltas que ea ellas' 
•íe encontraren. . 
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üfti e!oro fi k i ' £ n lo óüc coca S la ley, pcíb, y cilampa de h s M é n t i n -
tre de U hy de 22.. ¿Q Q^0){^ execurara lo que hafta aquí fe fea pradicado , l a -
quUttSyy e psfoy j)Ta^¿j0fG ,¿c }a j^y ¿c veince y dos quilates> V á la talla de fê  
Wwpor r/?4m?, ÍO- icnía y ocho clcudos al marco, con ta tolcraiicia de ieis gra-
mo h»fla aqui, !nos de fuerte a feble, que permiten las Leyes de cilos Reycios> 
h tolerancia defeh- y que fean redondas, y acuñadas en Molinos, o Volantes, y 
granes de fuerte « qUC tengan fu cordoncillo al canto^ guardando también las 
feble, y que fea de A , 0 . » r • ! • /r i t 
¿gura redonda, y ^glas, y providencias que preícnven las expreíladas Leyes, en 
éordoncilhy embta~ todo lo que nofcopuficrcn á eña Ordenanza, pata cuya vni-
dofe matrkes, y forme obfervancia fe embiaran á codas las Galas las íviatrizes 
puejlrm ó y . corrcfpondienteSj y nuieftras de Monedas execuradas en U 

Caía de Moneda de mi Corte, b en otra que Y o deftkure» 

•viii. 

Qutpafa ta é*¿ Njdús los Enfayadores de mis Gafas de M o n ^ 
yermidad, y exae~ ^ J Reales Caxás de Quintos., enfayen c\ oro, y plata iguala 
iitudy en las reglas menee, y fin q aya variación de vnosaotros, y cftén confort 
de los enfayesfe oh~ mes en los Pefos, Dineralcs,Copella^Horniüos, Muflas, Caf-
ferven las Ordené bou, cantidades de Plomo,Plata,Acriias foertcs, y otros inftni 
zas del Señor Do tt . T r r . 0 i i v f 
Fbeltye 11 del año ^^tos, y matenaics, quelc necelsican para hazer ios dichos 

i $88. que fe in . enfayes con certidumbre, y puntualidad, mando, que en co-
fertan aqui, aña- do lo que no fe opuficre á ella Ordenanza, fe guarden las Le-
diendo algunas cir- yCSi que en orden a lo referido espidió el Señor Don Phclipc 

" ^ i f M f h Segundo ( que fanta gloria aya) por fu Cédula de dos de J u 
nio del año de mil quinientos y ochenta yocho, que fon las ÍL-
guicntcs* 

i * trímeramente, que de aquí en adelantê  m todas las fie&g 
Cafas de Moneda de eflos dichos iiuefiros ^eynos de CafilíUjJt 
faye ¡aplata con dineral de tominy med¡o3y/ele echen para enfajm 
plata de once dineros y quatro granos , cinco tomines de plomo , el 
<¡ual hadeJer fundido de Almártaga, habiendo todaVia átügenciá el 
EnfayadoryparafatisfaceYfe que e/ta fin plata, porque de otra ma* 
fiera no faldria cierto el enfaye que con él fe M^jelpfy por efia m 
fe emhiarm dinerales del dicho pefo a las dichas Cafas de Monda. 

Añadiendoíe aora a ella Ley para mayor claridad/q el 
tomín y medio, de cuyo pefo fe ha de executar el dineral p^a 
cnfayai la plata, fe debe encender íqa de los procedidos del 

9unÁ 



rnarco de placa, y de cflos mifíiias fe ha de hazer la peía de 
los cinco coaiincs con que fe fia de peíar el plonio cjuele debe 
echar á cada enfaye*, y en quanco a que eí plomo fea fu.ádida' 
de Almartága, fe debe cdlfidtóát que silo íeriu prolijidad,, 
pues bañara quefea finb jrccoaocidOj yeníayadoporeiEn- ^ 
layador, comd íf cxcaica para' íacisfacerfe de que el dicha 
plomo efta limpioj y ím mezcla áiguna de placa-, y los mifinos 
cinco tomines de plomo fon báftánccs para el eoíayc de la 
placa de once dineros, que previene eíla nueva Ordenadza; 

¿ Que las Copellat en qm fe hm ck haxSr tQS cn/afes, J i 
hagm con hs moldes c¡ut afsi mi /m fe íes emhhran y lus ánixas 
con q fe hm de haber las dichas Coñéllas? /edñ dé cuernos de muero, 
y de cierVüy y dehuejjos de fies de fueteo y y otros Imcjfos muy cjiíemiú 
doŝ  y molidos, y cernidosenceda\o muy texido, de manera qué fal* 
ga la cenî A delgada y y que fe me/cle con ávm caliente, echando eii 
ella Vn poco dejaytQn, y atincar quemado , que fe llama 'Borras: 

% Que el Hornillo en que fe hm de afinar los enfayes, fea de 
hierro, y redondo y y ha de tftar embarrado por dedmtrOy y fuer a y para, 
efcafar que el fuego gafte el hierro }y ha de tener dejpies de embarrado i 
media Vara de alto, y Vna quarta de hueco, y en el medio por dentro 
parrillas donde ajfentúr la Mvfla, la qúal ha de tener fus agugeros k 
la redmda, y elfuelo, y la Mufla ha de fer enteró , y efle Horno há 
de tener f u boca que refponda con la Mufla, y para que mejor fe púe* 
¿a entender, y exeetttar efto 3 fe embiarÁ Vn modelo de efle HorniUó 
¿cada Una de las dichas Cafas de Moneday pára q conforme a el fe ha-» 
ga el hierroyy el carbón con q fe ha de enfsyar en todas las díchasCa/as¿ 
ha de fer de pino y y quando fe echare a enfayar laplatá, ha de eflár el 
Horno muy caliente y j bien encendido y de manera que los enfayes faU 
gan finos yy fe pueda entender claramente la ley que tienen, para que 
la plata que fe faciere dt labrar fea de ley de oti\e dineros, y qttáp 
tro granos ju/los y y no menos. Y fe añade aora a cfta Ley , que 
lo tticímo fe obfervara para el enfaye de la placa de once di
neros. 

4 Que la Moneda de oro fea de Veinte y dos quilates y comoefii 
érdénado y y no menos > y el dineral con que fe ha de enfayar demedié 
tomin, que fon feis granos, , ;* /¡O 

5 Que la plata con que fe ha de ligar el oro pára ha^er el enfáye¡ 
fea delpn tomin arriba *, A difereáon del Enjayador, y fina y y muy , \ ^ tí 
limpia y finque tenga oro alguno y parque file taVttjfe, aunque fuejfe < o 
m pequenú cantidad^ el enfaye que cotí ella fe hiyejjiy no feria cierto, ^ ^ J ^ J ^ 



$ el¡rfomo que fe echúre ha'de, fe r lmfwy 'cmtf i Íi\e\enjo¿e fhit4% 
yéri.la-tantldad qu?'pareciere ai En/ayador, ¿jucha meucfier púrA 
quedar el enfye fiyio^ y. el agua fuerte con q fe ha de apart4r3 y ¿fi~~. 
nar d dicho enjoye de oro3 ha de fcr muy fuerte, y íá mej or que Je-, 
pudiere kaüar > de manera, que falga el díchoenjaye Jhode lemntey' 
quatro.quilates. Todo lo qual guarden, y cumplan los Enjayadores 
délas dichas Cafas s focena de perdimiento de fus o fíelos, y de todos-: 
fus bienes, que tupierenj aplicados por tercias partes, Camara5j!u\y 
y ^Denunciador* . 

Añadefe á efta Ley para fiy mayor clarklad^ que el medió 
tomiri,o feis granos, de o.aefe debe hácec eldincral, para en-' 
fayar.el oro, han de fer de los procedidos del Cauclkno, y dĉ  

P - ¡eftol'itiiGiios granos íe deben hazer los tomines para peía i U 
placa^ y plorao^ que fe han de echar a los eníayes de OK>¿ 

Com fe ha de , Siendo muy convenientee! puntual ajuPc.imiento de lá 
'sjufíar el pe/o de cxprsíTada Moneda de olara al peío, por íec can reparable ca 
iit jvomaa as pía- e| comerc¡0 QUQ aoalquiera perfoná (por POCO inteü^cnta 
ta, y feble que en r ¿ i ? i .f n **i i r 
Mgums ocafoms, qweíca) la pdaquando la recibe, y, no eihndo,caoal, cs 
d accidentes fe per nificfto cftc defedo á lá^vifta^ mi voluntad es, que los O ü * 
wite de tomin f cíales mayores délasrefendasCaías^ a quienes toca, ok\k* 
medio, repanido gaen \ \QS Macüros de labrar Moneda, á qnc rengan partica?. 
igualmente en las |ar cuidado de aiuítar y pcoDcrcíonar las muñecas de acunar. 
pezas de vn mar* . ' i i * 1 A n • n i r ^ . 

> yjos cortes para que las Monedas laigan jultas de pelo, i re^ 
niendofe experimentado que los ingenios de cfta calidad en 
vna miíma barra falen vnas Monedas febles, otras fuertess y 
rnuy raraslas ajuftadasal peío, fe vigilara a que vayan ficni-
prc íobre el ajuíle, y que quando no fe pudiere eoníegaif 
efto, fe inclinen á lo fuerte-, reípedo de que íaliendo fe
bles en cantidad reparable, quedarán cftas monedas conder 
nadas a refundir fe, y feran muchas las mermas, y gallos en 
Ja repetición délas hindiciones,y íaliendo fiieiresuencñel 
remedio de que poco a poco, y con gran cuidado fm viciar 
la cifeanfereocia, fe Ies quice con uxeras por el canto lo qriC 
les fobrarc, como fe ajufta ía Moneda de oro en la Caíanle 
Sevilla, y no con jinia , parai evitar el mucho defperdíciq 
que fe ocafionaría en partes tan minimas, comofchazc l i 
mándola, a demás de los gaftos dcmaccrialespara reducir 
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I la.lítnalla a cuerpo | y fe rcnára cfpeciaí cuidado en que íí tó-
talmcnre no (e pudiere ajnftat la mencionada obra á punco.fi-
xo como conviene, antes piquen las referidas Monedas en el 
feble no reparable (que es el comin y medio que permiten 
Jas Ordenanzas anaVuas, repattido con igualdad entre todas 
las piezas del marco) que en el faerce , porque la plata que 

Jlcvaren de mas, nocoriamenxe va perdida , el particular ño la 
cftimsyy ícrviíia folo de eíiimulo a los Eittangcros^para fepá-
rada, y excracrh de eftbs üeynos* 

Quando íe llevaren a las Cafas de Moneda algunas con-
dudas de barras, b pallas de oro, u de plata, de quénca de mi 
Real haziendá, fe recibirán en ellas con la afsiftencia de los 
quatro Miniñros principales, y íe pefaran por el Macitro de la 
Ualanza , teniendo prefentes las memoiias , 0 tarifas que lle
varen los Conduótores, pará conocer fray alguna direrencia 
.en pefo , b ley , y fe guardarán dcfpuss en los Theíorps de las 
dichas Cafas debaxo de las quatro llaves j haíla que llegue el 
taío de fundirlas j y ponerlas en labor. 

Como fe han jfk 
recibir) y depoptak 
las bar ras y y pafíaf 
de oroy y de p/at# 
que por quenta de 
la Real H&ziendd 

Je ¡levaren alas Ca* 

nesy cojieandolas lá 
Real Hazienda. 

ConGderando que la primera fandicion, halla poner el Quenta, y rszo* 
ero , b plata en rielada, y de deípachd para entregarlo á los ^uefe ha ¿ tener 
Theforeros á fin de hazer lo labrar, há defer de quenta de mi de los gofios de las 
Real hazienda por via de fadoria > como tambien la compra P^^ras fundicio* 
de los cobres para ligar, lavado, y recogimiento de efcovillas, 
y otros gados menudos: ordeno , que todo cílo íe haga con 
la intervención de dichos quaíro MiniÜros, llevando el Con
tador de ia Cafala quenta , y razdh de las mermas, y deíper-* 
dicios que hnvleren tenido , y de todo lo denias que fe gafta-
re, para que pueda daifc con toda jullificación íeparadamen-
te en mi Contaduría mayor, o en otra parre en donde Yo lo 
mandare, declarando que los derechos del Fundidor para el,y 
íus Oíc ia les , y los g a Pe os de todos los inílrumcntos, y mate-
riales que neceisitare íerán de fu quema, por tenctle ítñalados 
cinco maravedís de plata en oro, por cada marco de oro que 
fundiere, y tres maravedís de plata por cada marco de p!a£3¿ 

G comcí 
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l a de gtízar cnks labores por & trabajo^ y aísifterreiav 1 

^ F ^ ; ^ S ^ » ••:, • • Xl l : : • -•••.••'to^d^, _ 

fr&tndemas pa¿ Hallándome también informado por mi Ehfayáor ÍM-
^ en hs yordceftos mis RevnoSiy otros Eníayadorcs. y perfonasprac^. 
Cafas de Indias el / . . J r 7 1 1 T i- r 1 1? 1 J J 

experimenta- ticas 5 que en mis Caías de Moneda de Indias le' ha raicado de 
¿o M r ^ ^ ^ algunos aíios a eíla parte ála püntualidad, y obfervaiícia de la 
nedas de menas ley, \Cy ^ y pefo de las Mohedas de plata ̂  labrandoíe en la de Me-
^ pefo que h que X'KQ ¿ c ¡3 jCy ¿je2 dincros y y veinte y dos granos, o poco 

d̂enanzas ^para 111138 * I Cn Ĉ  P0̂ 0 'ia correfpon^^0 Ia talc^3 de mil pefos 
tyue fean defigara á ciento y diez y íietc marcos, y dos onzas, o a poco mas s de-
redonda, y déme* biendopcíar cada mil pefos a juñados al dineral de fcícnia y 
jor cuño \ que en flece rCalcs de plata por marco , ciento y diez y nueve marcos, 
tafo de no poder d i f y trcs [at«as, y que U Moneda que fe ha labrado en la 
foner Ingenios a- ' R , N N0Í -J I 1 J J-
yropofiu fin Arü- ^ a ê I13 tenido Ja ley de once dineros^ o poco mas, 
fines, e inflrumen* y qtic las talegas de mil pefos íuelcn pefar ciento y diez y ícis 
ios de Efpaña ^ h mateos, ciento y quince , y ciento y catoicc, y algunas vezes 
*4vifen hs Virreyes, jnenos, y que en la Moneda menuda de a dos reales de piara> 
y en el mterin >> co~ ¿c rcaies {cncill5S ^ y de medios reales es grande el abuío, no 
h Moneda de Mar» tenicndo julio motivo para ello j y conviniendo corregir cites 
t i lh , defeuidos, y cxceíTos^y que fean vniformes las Monedas que fe 

labraren en todas las Caías de efeos mis Reynos^y de los de In
dias , quiero que los Uitreyes de ambos Réynos apremicii poü 
todo rigor de derecho a los Oficiales mayores, y menores de 
aquellas Cafas, a que lábrenlas Monedas ajuíladas a lo come-
nido en cñalnílruccion, y en las Leyes, y Ordenanzas ame-
rioresjen todo lo que no fe opufieren á e í b , haziendo cafligar 
a los contraventores con las penasioipusítas por ellas, a cuyo 
cumplimiento vigilarán los expreífados Virreyes con !a m ¿ 
yorcxa¿Htud vdifponiendo que fe hagan, y repitan los m ié* 
yes,y los demás reconocimientos á los tiempos, y en ía formi 
que preícriven las mifmas Ordenanzas *, y para eftc fin , y M i 
demás que fe previenen , fe les remitirá Copia de efta inftnic* 
cion, con las Macsizes correípondicntes, y mocñrasdc Mone .̂ 
da, íegun queda dicho en el Articulo fcgundo3 para aíFcgiirar 
mas la vniformidad de los Cuños, y demás cireunftancias que 
fe preícriven. Y en cafo que en aquellas Caías dc Moneda no 
/epudícíca diíponcr prontamente los Molinos, Volantes , f 

lo 



lo ácmas quc conviene para \ m h t M ^ á ^ ^ f i ^ t k p ^ é c ^ i ^ 
da, y con las deinas circunílancias, coofomic á ias.mueñtas, y 
á cita Inilruccion , y fe neccfsicare cmbiar algunos Aftificcs> 
inftrumentos > u otras cofas de Efpaña, me io reprefencaraít 
para que Y o mande dar las providencias convcnicnccs, pero 
íin que en cfte intermedio fe dexe de obfervar lo conrenidó cd 
ella en todas las demás partes que fueren praólicablcs, y cipe-
cialmcnte en lo que mira a la ley , y pefo, lo que íc ha de ob-
ícrvar inviolablemente en codas las Caías, y en quaicfcjijj'erá 
efpceies de Monedas y que íe labraren por quenca de m i Real 
hazienda, b por la de Particulares ••, teniendo cambien eípccial 
cuidado en que las Monedas de oro^ú de placa que en adelan
te fe labraren de martilló , hafe que fe pongan corriences los 
Molinos, y Volantes > cftén bien acuñadas, de forma que íc 
Vean cti ellas con clancad el año en que íc huvicren iabradoi 
la Letra , b Armas de la Caía , y la feñal del Eníayador que 
aya dcfpachado, y dado por de ley el oro, b placa de que fue^ 
icn fabricadasi 

XIIL 

Teniendo prcrente que por el Articulo tercero de cftá 
tnílruccion fe preícrive, que en las Cafas de Moneda de cftos 
tnis Rcynosr y de los de Indias íe faque de cádanlaíco de pla^ 
ta que fe labrare vn real de plata mas en el pefo, repartido 
igualmente entre las piezas del ejtpreííkdo marco, qae es la di
ferencia que ay de los fefenta y fíete que antiguamente fe &| 
caban, á los fefenta y ocho que mando íe íaquen en adelante, 
para que con el expreífado real íe pueda fubvenir a los mayo* 
res gallos que avra de tener la referida Moneda, debiendó íer 
mas primorofa, prclixa, y detenida) y que en las Caías de los 
Rey nos de Indias por aora, f hafta que llegue el cafo de cftáí: 
perfedamence conftruidos los Molinos, y Volantes, fe ha de 
continuar la labor de martillo como hafta aqui, y que duran? 
te ella , y hafta nueva orden mia no deberán percibir los Mi? 
mftros, y Operarios mas derechos que los que cftan prevente 
dos por las Leyes, y Ordenanzas antecedentes, mando a \o% 
Uirrcyes de ambos Rcynos, b a los Superintendentes, ü otros 
Gefes de las dichas Cafas de Moneda , difpongan que el cau-. 
dal que ptoduxere el beneficio del real de aumento cq cada 
marco , íe lleve por quenu feparada, y fe depofitc en yna A r i 

ca 

t a que Je í a / f á 
txecutar en India* 
con el produBo áet 
realmas que Je tóf* 
dá facar de c&dís 
fváno de fíat A , y 
que pusftos en eftéL* 
do defsrvir los nao 
vos Ingenios y corrA 
fu reparo, y ío&~ 
Jerva don %or queit* 
ta de ¡os Dueños d i 
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•Í:a..<lC: quatro.ilaVcs-iScftifticbi-a tfte. fin ,1a qnclia m tflsrcn M 
ThcíóTO de las mencionadas Cafas, y de qut kan M 1er llav e-
ros los mifmos MiniPaos, que lo fon ••ác.las,ÁTcas-detfeble}pa-
ra que con íu prodo^to íe puedan coftear los r efciidos M olí-
nos, Voiaoics, y demás inftruajencos neceflaí ios, que fe han 
ijebazer , y cn eftando concluida la primera fabrica de ellos, 
jquedata refeivado el pioduólo del real para los fines a que Y o 
le deftinare, ícípedo de que en aviendoíe pucllo en e&ado de 
jfervirfesBuevas-oficiftasyé'mllruméntos ya.erpreflados^ debt 
leprrer fa confervacion , y renuevo por queiita de los ducaeis 
j>Toptócatios de los Oficios de las G 

\ aoi issyW ^ ? 8 ? P Í I ^ ^ F V * • ^ --'^ 

Para que fe pueda cumplif mejor é 
Que de tas Cafas prevenido en efta iDñrüccion/es írj voiüntad en édclan-l 

m* Moneda de Ej~ * , R , N ^ r j , f , ^ f . 
paña y de Indias los.Supctintcndentcs > ü ocros; Gcres de todas ias Galas' m 
Je remitan i la C@r Moneda, tengan particular cuidado de vcr3y reconccct k M § 
te muefiras de la q neda, que fe labrare , y que de cada rendición que fe hizierc. 
Je labrare p ara que tomen vna^ ü dos Monedas de cada cfpccie, y con todo íccic 
JeJj^gm reconocer £ocerrdas, y felladas, fe remitirán a efta Gorte i . maños del 
^ d y o r y q t á e n u L Miniftro s b Tribunal que tuvicrela dirección de lasexprcfláí 
txamtmr también das Caías, para que las paíTe al Enfayador mayor de cites' tnis 
ia calidad de Jas Reynos, a fin que lás íeconozcáj y declare fi en ity,.pcfo,y el* 
monedas qué :mr^ rampa correíponden a lo preyenidoen efta mi Ordenanza \ y 

por lo que toca a mis Gafas de Moneda en lá ámerka 5 es mi 
yoluntadj quéjos Virreyes.dc ambos Roynos hagan e ié tu tar / 
y repetir eftos reconocimientos con la mayor ex aditud | d i í -
poniendo también, que las mencionadas Monedas fe reuikaif 
por principal, y duplicado en taM^^ 
'cíojn-i ppt íi fe extrayiarén del primer avío y íliego qué 
íe reciban fe paíTarán a mis nianos para que Yo mande CX.CCLH 
tar efte recoiiocimienco por el mencionado Enfayador mas 
yor , á quien ordeno que cumpliendo con la obligación de fus 
empleos,guarde, y haga guardar, y obfervar todo loque pera 
.tenece aeüos 3 aísi de lo contenido en efta Inftíoccion , m m k 
de lo que le tengo mandado por íu Titulo , efpeciaimcntc to 
cante á las vifitas de las Caías ele Moneda., y Platcrias, cuidan
do también de reconocer las Monedas que corrieren en d GQ.1» 
fnercio,, labradas aísi en los Rwlcs Ingeniar % ellos R cyno% 



conló en los de Indiasry fiemprcq en !a ley, pefo^ ©iftájtóf 
pa de ellas hallare algáa defé;5to, procederá contra ios culpa
dos ea la forma que le elia prevenido por fu Ti tu lo , é itíllrdC*-
ciones, y áie infornurá de lo que rcíikarci 

Prcícriviendore por cíla b rdenanzá , que Lis piceas que fe 5?^ ^ r ^ tó 
labraren en indias de a dos reales de placa;de reales ícncilios// de F¡ata ^mlllos > 
t t. , r- i i i i. • j - .i i .• r > labrados en Indias á c medios rea es, lean de U ley de once dineros, y del pelo, o ^ • . ^ 

•> , , ; 3 t -r . r conforme a ejta Or~ 
talh de leiencá y ocho reales por rnarco^ de lá nulma manera denanza, vbha* 
que las piezas grueífás, por convenir efta proporción, y vn i - alla^y asúlómijmo 
formidad en codas las Monedas de plata que en adelante fe fa- ûe ^n teai ¿ 
bricaren*, y confiderando qüe tráyead^fc a-Erpaña iás expref- oĉ 0 ^™e^]9 ? * 
Adas Méhcdas menudas feran de fupcriór calidad en pcío, f C ^ ^ l T t % 

N . -•• . r r - ^ mas ptezas^y fe ta-
ley a las piezas vkirha mente labradas en eílds Rcynos, de a triquen úe ejfampa 
dos reáles, de realeá fcncillos, y de medios reales, qde íolo tic- dwerfa, para que, 
nen la ley de diez dineros, y fon inferiores cambien crí el pefo, mfs confundan cti 
entrando íctetica y fíete reales en cada tnaréo. por cüya razón - as e a Moniai* 
r . ir - i ? f i i i «rt. Provincial) y qué 
Jerian aquellas mas apetecidasj y baleadas de los Eltrangeros j e remitíln w¿'r}: 
para la extaccion, mayotmence püdiendo hazer grangeíia €es}y muejiras. 
íold con cambiar vnas monedas con otras, defeando oblar ef-
te, y otros itiGonveniences, he refuelto q las mencionadas M o 
nedad menudas queíe labraren en lasGaías de Indias conforme 
a ella Ordenanza, tengan ália, y en Efpana el valor 1 
que Gorrcf|ionáe al iritrinfeco que en ley, y pefo han de tener, 
feguo la referida Ordenanza j de modo que vn real de plata 
íencillo valga la oábaVa parce del precio 4 que corriere el real 
-de a ocho grueíTo, y a cita mifmá proporción las demás piezas 
de a quatro reales, de a dos, y de medios realespues fierído 
cebo reales de plata íencilbs del rnifmd pefo, y ley que vn 
real dea ochó grueíTo,feria müy perjudioial qualquieradife^ 
rencia que huVielTe crí el valor á q huvieíTen de correrv y ofre-
ciendoís para la p^a6íica dc efta diípoücion el reparo, de que 
íiendd aquellas piezas dea dos reales, reales, y medios reales 
cafi délos niifmos tamaños que las de inferior ley, y pefo la-
•bradas en Efpaña, fe podrían confundir las vnas con las otras, 
y por coníequencia equivocáríe , o no diftinguiiíe la diferen-. 
cia de fas precios, es mi vo!untad,y ordeño, que a las exprcííá-
-das piezas menudas que conforme á cfta laííruccion íe fabd-



iátcft co las Cafas de ludias, fe pbnga marea, o eflampá dife
rente de la que tienen las mencionadas Monedas inferiores la * 
bjad^s vlcimamence en cftos Reynos, pero fin alterar la regla 
general de que fean rcdondas,y con vn coidoncillo ai cantOjy 
que eíla diftincion en el Efcudo de mis AmiaSjO en otras coías 
íceftablcza en ambos lados, de modo que por qualquicra de 
ellos que fe vea la Moneda fe manifieíie luego la diferencia , 
fin que fe rtecefsite Bolverla á ver por el otro lado al clenvpo de 
contaílaj y para que en las piezas que fe labraren con la dife. 
rencia de eftampa, íe obferve cambien la vniformidad que 
conviene, fe harán abrir las Matrizes de Punzones^ de Armas, 
Orlas, Letras, Lemas, é Infcripciones, y precediendo mi apro
bación, fe remitirán a las Cafas de lndias> como queda preve
nido en los Arriculos I L y X I I . con motivo de lasdcnüsc i r -
cuftancias que han de tener las Monedas, que en ellas fe hail 
de labran 

X Y l 

Qtii qualqtthra Confiderando que la fabrica de ívíóneda de oro, y platá 
ptrfonapued* com* en cftos mis Reynos es aífumpeo de mucha importancia para 
t™* pfot* y u oro el beneficio de mis Uaííallos, eípecialmence en lo que mira k 
para labrar tn las futraco y Comercios, permito que qualcfquier perfonas dé 
Cafas de Moneda; t . n % i- • r i i ? 
iomoftban iereeu qualq^cc citado, y condición que lean, puedan ubre mente 
hir en ellas, y reftu comprar oro, y placa para llevarlos a labrar a las Caías de M o -
tuirfu valor a los neda de eftos mis Reynos, y de los de indias,y no para extraer 
tyueños en la mif- los a DominioVÉfttaños, y en fu confcqucncia mando, que 
tna efiedeiyfolol jos Superintendentes, Theíoreros, Coritadorcs, y Enfaya-
loe individuos de \ / r .1 , . . i r . -r 1 
lasCafasfe prohibe dores ic reciban para labrar qualelquicr cantidades que por 
Ja (ompros perfonas particulares fe prefencaren en las mencionadas Cafas 

de Moneda, con la calidad q las entreguen fundidas en la fun
dición de ellas,y defpachadas por los Enfayadores de las referi
das Gafas, en la miíma forma que fe entregan las pertenecien
tes a mi Real hazienda, y fe pefaran por el Maeftro de la Uaia^ 
za, haziendo cada pcío, o levada de rieles, y moneda de a cicfi 
marcos en la plata,y de a cinquenta en el oro, y no de a mas^ríl 
de a menos,teniendo primero el pefo, y peías regiftradas^y re
feridas, b confronradascon el marco original que eftá en el Ax 
chivo de la Cafa, y tomando en fiel el oro,y plata que fe entre
gare, lo qual fe execucará en preíencia de los quatro Miniílro<;, 
j fe entregaran al Thcfoíe |o,pata que los dé a labrar á fus Oft-

- • • . Q ciaks. 



cíales, notDndofe eftc ado por el Contador, o perfona que en 
fu lugar llevare U ejuenu, y razón, cuyo iaílruoiento queda-
ta firmado de los quatro Mlni lhos , y del Maeftro de la Ua-
lanza en la forma ordiriaria, y quando ciluviere labrada la d i -

-cha Moneda fe bol vera íu impoite a los inccreííados en Mó-i 
neda corrcípondicncc a la cfpccie en que fe entrego, en ten-
diendoíe , que al que entrego oro fe pague en oto, y al que 
placa en placa> y fe tendea particalar cuidado, en que no fe h i t 
ga molcília, n i mala obra a los inccreííados, deteniéndoles 
malieiofamente fus caudales, y fe íes defpachara por fu anti-
guedad> íegun huvicren entrado a labrar, con advertencia, de 
que en cafo de contravención ferán caftigados los culpados, 
conforme cfta prevenido en las Ordenanzas antiguas de Us 
Caías de Moneda. 

Si algún particular neccfsitárc de oficina para afinar, o 
beneficiar el oro, 6 plata que traxerc a labrar, fe le franquearan 
prbncamcntei y refpcdo a que por vna Ley de las antiguas 
Ordenanzas recopiladas ella prohibido, que los Miniítros, y 
Oficiales de las Caías de Moneda, tengan caudal pucíto para 
comprar oro, b plata por f i , b por interpofiras períonas, por las 
razones que en ella fe expreífan, ordeno feobferve lo miírao 
ítn adelante baxo las mifmas penas, y otras que Y o fuere íc t t 
yido imponer. 

XVII ; 

Para mayor feguridad de la ley que debcii tenerlas ' M o 
nedas de oro, y placa, mando , que pena de la vida ningún 
Maeftro^ Capataz, Obrero, ni otra perfona alguna labre otro 
oro, b placa que aquella que fuete fundida en rielada en la 
fundición de la Cafa, y enfayada por el Eníayador de ella, y 
entregada al Thcforcro en publica forma por la UalanzaReali 
con aísiftencia délosMiniftrosprincipalcs,y qef tcaóto quede 
eferico, y firmado de rodos. 

Se obfervara cambien, que quando los Macflros, b Capa
taces rindieren las cizallas de oro^u de placa, fea con la aísif
tencia del Enfayador, para que las reconozca,y vea fi eñait 
l impias, y que fe fundan en fu preícncia, y las enfayc para ccr-
tificarfe de íu ley, y que cada vez que el Enfayador quifierc 
hazer enfayc de las Monedas, b cizallas que íc eíluvieren la* 
.brando, pu^jifaog^#na,u 4p?M0^^¿> y paí ík afu ofici-
* . na^ 

¿»f no feíahri 
orof ni plata que no 
éfte fundido^ y en» 
fayado en la mfmd 
Cafa y y entregado 
eonfortnalidad, y 
ctras preeaUeíOHéK 



'.v 
•{tía,- •y-enfayarlasy|>afa' qiic rbn.mas | dertídambre ^ pueáá reí-
-pónder a lá ley ; y á fin que codos los Míniliros, y el Ualioza-

rio ztkñ igiialinence a que las monedas de oro, y de pin ta (al-
gan juilas de pcío^ y bien acuñadas, y cortadas, maádo , que 
-rodos queden obligados á refponder en cafo que fe dkíicn al
gunas al publico con íerñejantes defeceos, u otros, porque íu-
cediendo cfto fe deberán cortar, con el fin de que ccíícn cílos 
inconveniences•, y para que las exprcííadas monedas falgaa 
petfeótas ed lo que toca á la eftampa, no coníentiran que is 
acunen con malos aparejos* y obligaran al Tallador a que en
tregue muñecas, y quadrados páralos Molinos, y Uolantcs 
bien abiertos, y luftrofos, y los qué no firvieren fe cbafaran ca 
íu prefenciai obligándole á daí: otros qué ícan traba jados c©ii 
toda perteccion* 
(g X V I I L 

'Examenes i f Quandollégarc el cafó de hazeríe redención de la M o -
pteemeiones def.~ nC(ja qllc eftuviere labrada, la prefentara el Teforcro en íOk 
^M^dA^ar^Je de libranza, en prefencia de los mencionados Miniftros, f 
gurarfedefu pe/o, ^ Macftro de la Ualanza, y fe xcbolvera muchas vczesvíia 
y calidad, y como con otra, hádendo diferentes levadas por mcooi^ pata ver i l 
fe ha de entregar a correfponde al pcío que debe tener, cuidando también de q\re 
/usdüeño^yforma m llegue períbrta álgüña a ella, ni íe faque de la Cafa Monci-
de depofitar * im- ¿[as ccjn ^ a u n pretexto antes de fer aprobadas, y libradas al 
porte del feble * . 5 i • J / r \ r r i s7 v , 

publico en debida lorma. l i l Eníayador tomara voa , u dos 
•Monedas^ ••y; en prcícncía- de los demás Miriiftros, ebrtari 
por medio^ de modo qué en la vná parte quede la k t ra , o íe-
fial fuya, y la de la Caía, y ado en que íe labro, y dexando cf-
tas medias Moncdásien manos del Superintendente^ hará ciiw 
íayc de la otra en la forma que íe prcviend en las antiguas Or-
denanzas, y en declarando el Eíafayador c^ic dicha • moneda 
cfta deley, íe aprobara, y dará por buena en ley, pefo, y cí> 
rampa. La parte que fobrare dcípues de hecho el eníaye, 
junto con el pailón, fé entregara al Siipcrinlcndcnte,y íe cote-
.xará por el corte, para.vcr fi conviene la vná mí tadcon laoHa;-
y el Contador formará la Certificación de encerramiento, coa 
la expreísion del día, mes, y año en que íe hizo la dicha rendi
c i ó n , la cantidad def marcos rendidos, con el nombre del duc* 
ñ o a quien pertenece el oro, ola plata, y dentro de dicha Cer-
íificacion íe meterá b Moneda cortada con el palló, y dobla-

v i d ¿ 
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da dicha Ccttlficáddn ^ fe le pond^ encima el rotulo de lá 
cantidad de mareos > y el nombre del E nfay ador , y íc cchará 
cn el Arca de los encerramientos; deípues de hecho codo lo 
leferido, e! Maeftro d * la Vaiaoza , teniendo bien ajaftado el 
pefo, y pefas,pefara por mayor roda la expieíTada Moneda de 
cien en cien marcos, como antes queda dicho , tomándola eri 
fiel, y fe contara a la mano en prciencia de todos los Minií-
cros, y facandó primero lo que debiere rendir al marco, íe en* 
tregarálá dicha Moneda álTheforero j» a fin que facisfaga S 
las parces inccreíTadaslo «que importare el oro , o placa , que 
huvicren llevado á labrar ¿ tomando fus recibos, o carras de 
pago, intervenidas por el Contador de la dicha Caía,para qué 
en todos ciémpes confte aver pagado el Theídrcro lo qoc fe 
huvierd debido a los dueños j y el feble que reíulcare, dcípues 
dé aver Tacado , y entregado al Theforero el importe princi
pal , fe depofitara en el Arca deílinada á eüe fin , con la inter
vención de los Llaveros de ella, y de codo lo referido íe hará 
ado en forma, y quedará firmado de los Minií tros, y del Vá-s 
lanzarlo, para que eoníle en todos tiempos. 

ConfiJcrando jafto, y conveniente , quélos Mihifttos, y Que la Cafa í é 
Oficiales de mis Cafas de Moneda gozen proporcionad amen- Sevilla [e delilne pá 
te de los tiempos de labor, y de fufpenfion en Id tcfpcdivo a r*lat>ofSS de Pa¥tu 
% t v . * . . . i i / t i i culareuy las de Md 
Jos aprovechamientos keicimos, reparnendoíe las iaoores en fJ . . ^ 
Jas Caías con la igualdad poísiblei ordeno, que codo el oro , y ta iAS ge St d 
plata que viniere de las Indias de quenca de mi Real hazienda¿ tuyas Cafas podran 
íe traiga en derechura á las dos Cafas de Moneda dé Madrid, iwidir también los 
y Segovia, por minad, dexando deíembarazada la Cafa de Se- h r t k u k r a ¡fi m 
v i l l a , para que en ella fe labren los caudales de Pamculares^ immnuru 
péfo fi alguno, o álgunos de ellos, por tenerles conveniencia^ 
quifieren hazerlo labrar en la Cafa de Madr id , b en la de Se
govia, lo podran execucar libremente. 

Para que los Miníftros, y Oficiales de mis Cafas de M o - forma le pagar 
neda eftén afsiftidds, y bien pasados de los derechos que p a i & individüti d i 
i o empleo tocare a cada vno dc lo ro , y plata que fe huvieíc M*^]™* 

labrado en dichas Caías , mando que los Theforeros de ellas 
paguen puntualmente los derechos devengsdos,v los que fue-
ieíi veneieado por razón de fu aísUlcncia / y queíca en mone-



'Sertchds 'qtíe del 
itfó i y plat& que fe 
labrare en Efpafia 
Je han ds [acar pa-
ra Señoreáge^y bra 
*eage% exceptuando 
las baxiUasy de eu~ 
y$ Ssñoreage fe ha~ 
%e grada \ y de ( l i 
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da de la nilfrna cftecic que fe ha viere labrado , y no en ctrn, y 
en cafo neceíTario les hará jufticia el Superiacenacnce , obÜV 
gando a losTheíoieros ala fatisfacion lia omifion alguna. 

Siendo mi animo no tener en las fabricas de Moíicd a rníis 
aprovechamiento , nivtilidad que el derecho del Senoreage 
que me pertenece por regalía 3 y es de va efeudo de oro en ca
da marco de ley de veinte y dos quilates, y ciaquenta ra ara ve
dis de plata en cada maceo de ley de onze dineros, de la que 
en barras, pailas, b pinas llevaren a labrar los particulares cu 
mis Cafas de Moneda 5y no de las baxillas, püícsue del dere
cho que de efeas me pertenece, íi guien do los loables ejem
plares de mis anteceííbres les hago gracia , y i cmiísion , para 
que con efta vtiiidad fe facilite llevar mayores porciones a la
brar en las referidrs Cafas paca beneficio común de mis Va {fa
llos , he refuelto que en las labores de oro íe faquen de cadíi 
marco los miímos ciento y cinquenra y cinco maravedís de 
plata en o r o , que halla aqui íe ha pradicado para la paga del 
derecho del Braceage, y de cada marco de plata los quarenta 
maravedís , y dos quintos de otro que eftan en cí l i lo, y ade-
mas de eftos es mi voluntad, que delreal de plata que tengo 
mandadoíacar mas de cada marco de plata que íe labrare íc 
aparten once maravedís, y eres quintos que nuevamente fe au
mentan para la paga de derechos en tiempo de labor, y jun-
tandofea eftos los quarenta maravedís, y dos quintos and-
guos Jmportaran.ePcüs derechos de labor cinquenra y dos ma
ravedís de plata , los que fe repartirán entre ios Miniflros, y 
Oficiales en la forma que adelante ie cxprciTira •, y ios veinte 
y dos maravedís, y dos quintos que fobran deí real de piara 
de aumento 3 con ios febles que reiukaren de las labores de 
oro^y placa,, fe dcpofitaran en el Arca deítinada a cftc Bt^ 
con la intervención dé los quat roMini í l tos ; para la paga de 
los íueídos corrientes, los del tiempo de íuípenilon 3 cnteii-
diendoíeeftcrepartimiento de derechos, y íueldos nata las 
Cafas de Moneda de Eípaña , y no para las de indias 3 a cuyos 
Miniftros, y Operarios atenderé en los derechos, b faiarbs 
que huvieren de gozar en la forma que tuviere por conve
niente , quando llegue elxafo de eílarconftruidos los M o l i -



' l á 
nos, y Uolanrcs 5 y arregladas fes fabricas de ellas a las Je E í -
paña , fui que halla que llegue el cafo de averie concluido en
teramente puedan gozar mas derechos, ni iaiarios <|ÜC los (juc 
halla aqui han tenido s y a dual mente gozan. 

X X I . 

LosMiniftfos.y Oficiales due han ele fervirJos ejlcareoSt ^ ^'•m/'0hy 0/** 
y obligaciones de cada vno, y los dereclios, y iaiarios que haá 
de gozar, incluyendo los que fe áurnencan a algiliios ele elioS;, 
por ícr mas collofas las labores^ afrsglandofc á cfta Ordenan
za, fe explicaran en los artículos figuicnres. Superintendente. 

Píimcramentccn cada vna de mis dos Cafas de Moneda sm f»fáUmS) ^ 
de Madrid, y Sevilla ha de aveir vil Supcrinteadente con Ticu- fieldoi 
lo mió , y con el (acido de quinientos cfeudos de vellón conti
nuos al ano, fin orra obvericions tii eiflolumcncos en las labo
res, con cuyo fuelclo ícr a de íu obligación aísiuit con los otros 
tres Mini l l ros , y Ualanzario al recibo de Lis Conductas de 
oro , y plata que fe rcmicictcn a las referidas Cafas de quenca 
de mi Real hazienda > a la primera fundición delosmctálcsí 
al entrego de los rieles que procedieren de las primeras fundi
ciones 5 y de los que fe entregaren por perfonas particulares á 
los Theforcros a las rendiciones de Moned» \ á íu quenta , f 
encerramiento *, al depofico de los maravedis que fobraren del 
real de plata que tengo mandado ficar mas de cada marco 
de piara que fe labrare, deípues de defeonrados de el los dere
chos aplicados a la labor \ y al depofito de los febles que rcfal-
tarende las labores de oro, y de plata,para que con ellos íc pa
guen los fueldos corrientes, y de íufpenfion que fe ícñalan a 
los Miniíl:ros,y Oficiales. 

Cuidara también de que los Theforcros tengan reparadas 
las Cafas, y Oficinas, y compiteílos, y corrientes los Molinos, 
Volantes, cortes, y demás inftrumeneos que fe le entregaren', > 
llevara la correfpondcncia con el Minülro , b Tr ibuna l , a 
quien Yo huvicre encargado el cuidado , y dirección de mis 
Cafas de Moneda, y luego que reciba mis ordenes las hará pu
blicar, comunicándolas a los Minil tros, y demás iudividuos a 
quienes tocare íu cumplimiento, y las pallara dcfpucs á la 
Contadur ía , donde fe guardaran , y archivaran para fu pun
tual obícrvancia ca todos dempos. 

EÍ 



"El tefcíiclo. SupcrinteriHcntí aísiftira can lú^éitm tres M i -
íBiftros a los ados de poner en poílifsion qualcíqükr M i n i i -
tros, uOfieiales que pormi fuecen nombrados, difponicndo 
fe les entreguen las Oficinas , c in ftrumcncos, que les conc í -

fpondieren regun fus crapleos^rceeáiendo invensario de todos 
ellos por el Concador. 

Será también de la inípeedoii del Supciintendente el cui^ 
dado deque t©dos losMiniftros, y dependientes de la Caía 
cumplan con las obligaciones de fus refpeólivos encargos, y 
cftén bien pagados de los derechos que les tocaren en la labora 
y tcndráima de las llaves del Théíoro , de las Arcas del feble, y 
encerramientos •, cumpUcndo también con todos los demás 
encargos, que por cfta mi Ordenaiiza , é inftruccion íc k prci -
criven, y otros que en adelante fe 1c hiziercm y viará é s k jü^ 
liídicion c k i l , y criminal, aríeglandofc á lo que fobre^ile 

¿punto íc le prevendrá en el X M o que íc k dcípa^^^^ 

V n Theídrero con Tináo'miOjy con ciento y veinte y vti 
^ c í o r é t o ; roaravedis, y feis y media declmaspartes de maravedi^Üe^la-. 
Wtioms^'d*' ' ta cn oro P3fa ^ > Yfus ^cialespor c¿da. marcó de oro, que 

¡rnhgj, 1 fe labrare venccncliendoíe los noventa y quatro maravediŝ ^̂ ^̂ y 
feis y media deti mas partes de maravedí de plata en oro , q*ic 
tenia en lo antiguo por derechos fuyos en cada marco de oro, 
que íe labraba, con las obligaci^ecs 5 quéden las antigiias Oi> 
denanzas fe prcfcriven , los veinte y dos maravedis ¿ e plata 
en oro , que tenían los Capatazesp^r el ajuife de cada marco^ 
y los cinco maravedis de placa en o ró} que gozaban los Acu
ñadores , que codos juntós hazen los ciento y vemee y vn ma 
ravedis, y feis y media decimás partes de maravedí árnbü 
mencionados^ fiendodeínobligácionteíponder i las mMm. 
mas^ y dar la Moneda de oro ajuftada , acuñafe , y acabada 
en coda perfección. Gozara aísimiímoj trcincáy cinco mara
vedis de plata , y tres y media o^avas partes de otro p o r c t ó b 
marco deplaca ,cuyacantidafl íe compone délos once niara-
vedis / y tres y media odavas partes de o t ro , que cchid'p irási 
en lo antiguo en las labores de Moneda de plata de m a m l W 
de los doze , que eñaban afsignados a los Capacazes 3 y de 

^uatroy<ju^pcf ccneehná Igs Acunadores^-'-ocho^h^mfelis, 
qu^ 



f t 
que nuevamente fe 1c aumenta por razón de las ayeres co í -
tas, y prolixidad, que íegun las reglas dadas en cfta ínftíuc* 
clon ha de tenerla labor de pbra-, y con cftos detechos ícra 

# también de fu obligación tener compueftos, y reparados los 
Molinos, Volantes, Corees, y demás iní lramentes, y Ofici-
ñas de la Cafa, y reíponder de ios mccales, que fe le entregaré 
para labrar* fiendo de íu quenta las mermas, que afsi en cl.lá-

' brado, comben las fundiciones de cizallas, y rccizallas íc oca* 
fionaren, cóftosdc marciiales, inftrurticncos, jornales dcMacr. 
tros, y Operarios^ hafta dar concluida la labor, desde que fe 
1c entregaren los rieles por la Valahza Real, hafta fu total co-
clufion^y apuro de Efcovillas, fin qúc pueda pretender pará 
sí otro fucldo, ni emolumento alguno^ aun quando Yo man-
dafle labrar Moneda menuclavy rcípe6^o de que todos los inf-
trumentos han defer de fu quenta, como va ekprcíTadojfc 
difpondra que los que al prcíentc huvicrc exiftentes, íc le en
treguen por inventario / que hará el Contador dcU Caía, con 
afsiítcncia de los denias Miniftros, obligandoíc a bol verlos co
das las vezes, que íc íc pidicrcni en la aüíma forma, y cftadb 
que los recibiere. 

Atendiendo a que el Theforcro fe halla obligado a ref-
ponderde los caudales, y que por cfta cauía conviene que fea 
todos los Macftros, y Operarios d¿ fu confianza, y mayor fa-» 
tisfacción, le icdnéedó facultad para que los elija, y nombre, 
y también para que los defpida fiempae que tuviere morivp 
par a ello*, y ha de tener llaves del Thc íoro , de las cizallas, de 
las Arcas del feble, y cnccrEamicntos en la miíma forma fcqü© 
los demás Miniftrosj 

X X I I I . 

Ü n Contador con T i c u b j mió , y con los dcTccíios que fcenrador. 
aota nuevamente fe le feñalan de vn maravedi de plata#y dos Suj ^ ¡ ^ m e s i 
quintos de otro en cada marcó de placa , q ha de haber, y gtí- y derechos en t im~ 
zar darahcclalabordcella, yarazon de quatrocicncos eícü- po de labor , y 

> dos de vellón al año, prorrateándolos durante el tiempo de la- 'fueldo en de ^ 
í bores de oro, y vacantes^ coü lós qualcs derechos, y fueldo, PenPot>* 
í ha de eftar obligado a afsiftir con los otros eres Miniftros al re
cibo de las Coridudas de oro, y placa, que por quenta de m i 
Real haziendaíe remitieren á las Cafasi a la primera fundi
ción de los metales, a llevar la quenta de jos gaftos f y mer-



tii^s quc de éllfi rfeíutórénválEntrego dé Ibs líeles al Thcfo-
t e ró^ aísi de los pcrtcnGcicnccs a mi Real liazicnda, como de 
loé que craxeren los Parciculatcs, para que los dé a labrar i a 
k s rendicipncs de Moncda i a íu quenta 3 y cnccíraitikntosj 
dcpoíico de los maravedís que fobran dsl real de plata de au-* 
inciico en cada marco de placa, y de los febles que rcfultaicn 
en las labores^ para que con ellos fe páguen los falaríos CON 
lientes, y de íüípenfionvcomará la razón de las libranzas, y 
cár tasdepágo que íatisfacicrc el ThcforcrOi aísi de los caudal 

Jbs pct tenctkñtcs a mi Real hazienda, como de los de Partid 
Cularcsj y dé los recibos que otorgafca los Mirifrros^ y Oficias 
les de las Caíasv de derechos de labor, y íueldos de úempo de 
íüípenfion:y a ju í la r lasqucntasdc lh de cada vno délos 
Miniftros, y Oficiaies de ellas. Y declaro han de ícr de íu 
epenta los gaílos de Efcritorio, y que durante las labores de 
oro, fe le ha de confiderar el cxprcíTado íueido a razón de 
quatrocientos cícudos de vellón al ano, prorrateándolos, poc 
tío gozar derechos cncllasi y ha de tener llaves del Thcforo^ 
y de las Arcás del feble, y encerramientos^ como los otros 
tres Miníftros. 

'Qat ks papeles Conviniendo que las ordenesj y papeles, que deben eflar 
fik entreguen eon chía Contaduría, ís guarden con todo cuidado, de forn^ 
faventam* no fc cxcrav \Q ^{gu no de ellos, mando que aora, y Ce m prc que 

huvierc novedad de Contador, fe le entreguen por inventario 
por ante el Eícrivano de la Caía, en prciencia de los Mioirtros, 
para que quando ceífarc en el exercieio de fu empleo, los h m h 

.::vya• cotí-loi"í^^íCj^|^-5ifp>^)i fehuvicrencauíado. 

Enfayaclor; Ü n Enfayador con Ti tu lo mió , y con diez y ocíio mam^ 
Vedis y dos tercias panes de otro de placa en o ^ con mas cin
co y media íextas partes de otro de plata en oro en cada ma-g-
co de oro, y tres maravedis y dos quintos, y cinco íeptimas 
partes de otro porcada marco de plata, que fon los derechos 
que tenia en lo antiguo en tiempo de labor, y tendrá de fneldo 
a razón de trecientos y cinquenta cícudos de vellón a! ano en 
tiempo de fuípenfion, prorrateándolos, coin cuyos derechos^y 
íucldo ha de íer de fu obligación enfayar el oro, y piara que 
icn barras, pailas, pinas, q baxilla, fe llevare a las dkkas Caías 

át 



¿t ío perténedcntc a mi Real hacienda; atsiftlf .aJas prin^ 
fundiciones-, entrego de ríeles al Thcíoreroi funáiciooes de d - • 
zallas, y recizsllas i hazer los enfayes de ellas» y de encerra-r. 
iHientosj afsiftlr a las readiciones de Moneda, y fu qaent.i 
ai depofito de los maravedís cjuc íobraren^ deípues de paga
dos los derechos nuevamente añadidos del real de piara de 
aamento, y los febles que reíakaren de las Ubores de oro, ^ 
placa , para que con eftos ie puedan pagarlos fneldos comen
tes, y de fuípeofion, fiendo de fu Qiieaca poner Pcío , Dine-
íaícSi Garbon^ Hornillos, Muflas, Copclías, Aguas fuertcs^Plo 
nio, y demás inílrumcncoSj y materiales que lí cccísicare pará 
hazer ¡os eníayes. 

Y í iendode la obligación del E ofayador rcíponder de la 
ley de la Moneda, y precaberíe contra los fraudes, le conceda 
facukad,paira que íiempre que le pareciere pueda hazer enfayc 
délas Monedas, rieles, y cizallas que íc eíluviercn labrando 
con la calidad de que buelva lo que tomare adonde lo facbj 
y deberá tener cambien como los demás Miniftros, llaves del 
Theforo, del Arca del feble, encerramientos, y la del Arca 
donde íc depofitaren las cizallas de oro, y plata, las de la fu n-» 
dicioív y acuñación*, y íc 1c entregaran por inventario los inf-
trumentos de íu Oficina, para que los buelva fiemprc que fc 
aya de apartar de elle empleo; 

U n Valanzario con vn maravedí de placa en oro, y vna - 1 ^ ,^v 
treinta y tres parces de otro, encada marco de oro, y íeis y -^7 * 
vn tercio octavas partes de maravedi de placa encada marco ' 
de plata, con mas vn quinto de maravedí por cada marco de 
placa? que nuevamente fe 1c aumenta, durante la labor, y á ra-í 
sonde docientoseícudos de vellón al año, prorrateados ca 
tiempo de íuípeníion, y ha de ícr de fu obligación poner los 
pefos, y peías grandes, y pequeñas muy corregidas, y ajufta-
das para fala de libranza, dar los Dinerales a los Maeílros de 
Moneda, para que por ellos la ajuílcm aísiíHr al recibo de las 
Gondadas, entrego de rieles^ y rendiciones de Moneda, ha-
zkndo las levadas por mayor, y por menor en prcíenda de los 
Miniftros, cuidando cambien de tegiftrar, y tefeíir todos los 
peícs, y peías cada mes con la concuirencia de los Miuiftrcs, 

coní 



to r i quienes ha ác ^cie Jai i g M f n i t r t t obliga do a •rcfpfenttcr 
' d t l pefo de las Monedas, firmado con ellos todos cftos ¿dos, 

y íc le entregaran poi invencatio todos los pcíos, y peías que 
hu viere cxiítcnccs en la Caí** para que los buci va licnVpic epe 
dexare el empleo. 

X X V I . 

Tallador» ^ n Tallador ton quatro maravedis de plata en oro^ y ciri^ 
Zágfttt to y rircdia fcxtas partes de otro ctv cada marco que fe labrare 

tdVcftatfpccicV'ydos 'maravedís de plata^ y cínico íeptimas 
partes de otro en cada marco de platajqilc tcniá en lo antiguo, 
con mas dos maravedis de plata que nuevamente íc \ t áomce* 
tan en cada marco de plata, y á razón de docicocos deudos de 
vellón al año, prorrateados en tiempo áfeforpenfion', quedan
do obligado a dar las Múñccasiy Quadrados que fueren necef-
íariosparalasláboresdcorOj y plata, bien gravados^ templa
dos, y pulidos, fiendo de fu quenta cólicar el azeró^ hicno, 
carbón^ y demás materiales^ y jornales, que para cito, y pára 
hazer los punzones ncccfsitare, valíendofé para ello de los 
Herrtros, y Torneros de fu fátisfacion. Y mandó á los The -
foreros, que las Muñecas de fcllar que no firvieren para efic 
e f e á ó , por averfe corrido> chafado, o defgtanado, y púdié-
íeti fetvir para tirar, o alizar, fe las ayaü de comptát por el 
jufto valor que túvicreíi íegun taífacioir, y íc le entregaran 
por inventario todas las Mamzes^ Punzones, Muñecas, Q im-
drados, y demis inftriimcntos que fe bailaren exiftencesen ín 
"Oficina, para qué los buciva fiemprc qüé ceí̂ ^̂ ^̂ ^ 
ció, con mas los que fe huvicten aumentado, refpc^o de qiiÉ 
nunca ha de poder vfar de ellos para fuera de la Gafa4 

10' X X V I L 

íGuardias dc vlftá Dos Guardas de vifta, cada vñó con cinco y médiá fextás 
Su Mgacion, y partes de maravedí de plata en oro por cada mateo de oro * j 

;Íimh9Si cinco feprimas partes de maravedi de plata en cada marco de 
plata, con el cargo de que vno de ellos aya de afsiftíípof 
parte del Tilcforero, y el ocrcí por la del Enfayador \ en las 
Oficinas quepot cftos dosMiitiftíos ft íts defliharen, á cui
dar de lo que en lo refpedivo a la inípeteion de cada vrio les 
fuére ctícárgádoí para qúc puedan cumplir mejor con íá^obli-



dos Guardas deberán fer de !a íacisfacion de cites dos Minlf -vjudiua> uuutidu icu oc iaiaiisracion uc cuos aos iviina-
•3, paracl fin á. que fe deftiñani » feráa uorobaadósl por m!, 

:cdictido propoficion del Tíícfocero ¿ y ln íayad¿rV cadá prcccaicncio prop( 
irno poí el ĉ ac le tocare 

X X V I I ! . 

V n Eícfívaho de Diligencias, y J u z g a á o dcla G f f i , cb!i 
los miímos derechos que cadá Vría de los dos Guardas de Vli
ta , y con la obligación de háscr codas las diligencias que en h 
Gafa íc ofrecieren > y íe le ordenaren por el SupetMcíidchtCi 
fm llevar poc ellas drrbs detechos, niíalió^ 

X X I X . 

. Efcrivanoi, 
Ídem. 

V n Alguacilvcori v í a dozába parte dé ftaravedi de plafli 
en oro en cada marco de oro , y vhá dicr y ficcé parre de ma -
cavedide placa en cada maceo de placa; y tefpcdo de fer taü 
coreos cftos derechos r y no tener fcnalado fucldo alguno cíx 
tiempo de labor, ni de fufpcnfion, y que cada vnb dé los dos 
Alcaldes, que avia en lo ancigáo^ gozaba los m i f ^ ^ 
que el Alguacil en las labóreá dé oro ^ y plata i ' f t í á iicGcfsî  
taríe al prefente dé ellos, por averie refundido la Junfdícioa 
Ordinaria que cftos exerciari en los Superintcndcntes^que cen -
gononibrádos para mis Cafas de Moneda ? maddo que per
ciba el Alguacil los derechos que los Alcaldes gozaban, de 
fuerce que tenga en cada marco de oro tres dózabas partes dfe 
níaravcdi Jc plata crt o ro , y en cada tóared de plata tres dict 
y ficcé avos de maravedi de plata ? y ha de fer de fu obligacioti 
afsiílir a toUas las diligencias, qtic íc ofrecieren en ía cafa > y i 
las prifiones , y ejecuciones, embargos; y lo domas de té m i l 
fíifterio ^ u c el Supcrinccndencc lemahdarc. 

Alguacil; 

> V n Macftro Fundidor con dneo maravedis de plata éti -mm 
ero porcada marco de óro^y tres maraved&de placa por cada dor, 
marco de plata que entregare enrielados, de primera fundí-i iJltm, 
cion f y con cftos derechos ha de cíUr obligado a poner Fue-



9 3 
ilcs. Crazas, Tovcrás Ridcrás > Palas, Tenazas á 'Carbón > y 
ios demás inftrumcncos, y maccrialcs, que nccefsirare para 
«Uá, pagar los peones del fucllcV y demás perfonas que- lé. 
ayudaren, de forma quefolo eleoílo dé las ligas; y mer* 
mas, y el del recogimiento y lavado de cfcobiHas ^ debe
rán ferfatisfechos de quenta de mi Real hazienda , ú de la 
de Parciculares, que eneraren a labrar j y declaro, que para las 
primeras fundiciones de caudales mios, y de Particulares, de* 
fccueftc Maeftro fer elegido por mi % ptcecdiehdó informe 
del Enfayador de la Cala para donde huvicrc de íer nombran 
d ó , en atención á que no Tiendo de habilidad t y de fu con^ 
fianza i no podrá el Enfayador aííegiiraríe de la ley de ios me
tales , ni reípohdcr á ella como eíla obligado i y rcfpe<Sto a qué 
en las fundiciones de cizallas han de fer de quenta del T h e í ó -
icro las mermas, y coitos de eUaá ; podrá c í k nombrar al que 
le pareciere masapropofito, como íea dé la aprobación del 
Eníayad^r , y fe entregarán al cxpreíTado Fundidor por iñven-* 
tario los Fuelles, Crazas, Rieleras, Tenazas, Toveras, y todoj 
los demás inftrumentos, y materiales penenecientes á fu Ofi* 
c i ñ a , y qüc fe hallaren esiftences, previaiendo,qüc en cafo de 
feí diilintos los Fundidores, íc avrá de entregar á cada vno de 
«ellos Oficina , e inftramcntos diverfos, ü feparadps, para que 
los que dcccciorar^ el yno , no fe ayan de íarisñccr por el otro* 

MaeBro dc Mo
neda. 

Su phltgasipn j y 

V n Maeftro de labrar Moneda, nombrado Por clThcfo-
rcro, con el íalario, o jornal que por cl fe le fcñalarc en tiem
po de labor , por averie de pagar efte Miniftco en dicho t iem
po , y á razónde ciento y cinquenta efeudos de vellón ai añ» 
en tiempo de íuípenfioíi, prorrateándolos fiendo de fu ob i i -
gacion aísiftir eon los encargos que en el Articulo ÍX. quedart 
cxqrclfadosr 

XXXIÍ; 

Todos los demás Oficiales que han férvido cri las íabores 

|nencionado5 



: XXXÍÍÍV ' ' 

Para que los ÍQÍirumencos perccnecícnres a mi Real ha- Pro^Usn^A ¿ a m 
suénela que fe cncregarca por invenrarió a los Thcforcros 4 y f Mifi extravien 
demás Miniftros, y Oficiales íe conferven ^ fin que alguno > o losinfirumcntot, f 
algunos fe extravien, o pierdan \ y íiempre cftén exiftenres. y q ^ ̂ o j l e t m s , r 
que las Ohcmas, y viviendas de la Caía eíten reparadas edmo, ñtferm* ' 
conviene, mando a los Superintcndentes j y Contadores, qaa 
al principio de cada año viíitcn todas las OScinas, y reconoz
can fi los inftrumcntos c ñ i n en ser, vfualcs, y corrientes, y en 
buen eftado las Oficinas, y viviendas^ difpomcndo íe conipoa 
gaiij y reparen las que no cftuvicten ; y de averfe execucada 
lo referido^ remitirán luego los Contadores Certificaciones y i 
fadas por los Superintendentes al Miniftro , o Tribunal o^e 
corriere con la dirección de mis Cafas de Moiícda , a Hn de 
que íc renga encendido el eftado en que íe hall arca las referid 
das Cafas. 

XXXIV¿ 

Todo lo que fe contiene eníos Articulosdc cfta Ordíca ^ 
lianza, por lo que mira á la ley, pefo, y eftampa que deben cĉ  fe prefcrwe para (¿A 
ner las monedas de oro , y plata , que íc haá de fabricar en las Cafas d* Madridp 
Caíis de Amoneda de cftosRcynos, las obligaciones con que 
cada vno de los Miniftros, y Oficiales lia de lervit^f^^ empleo* ; , #^10 
y los dcreclips, y falariosque cada vno ha de gozar, afsi en ¿ n ¡os ismhos dd 
tiempo de labor, como cu el de íufpeníion, y van íeñalados a 'Theforsro, qué fié 
los de las Cafas de Madr id , y Sevilla, fe obfervaran también H m a n s , p r fep 
í ia variación alguna por los Miniftros , y Oficiales de mi Ca í i ^ ^ r ^ 
, „ . ^ R . . M I i 1 f • \ om& m labor m, 

de Segovia, excepto en lo que mira a los derechos que deberá % ^ ^ 
gozar el Theíorero de ella en las labores de plata , tefpcdo de 
que fiendo eftc Ingenio de agua, y mas veloz fc movimienroi 
y no teniendo que pagar muías para moverle, fe abreviaran 
las labores, de que fc íeguira que la obra falga mucho menos 
eoftofa que en las otras Cafas i por cuya razón, y confiar de las 
Prdenanzas antiguas de Segovia, que el Thefoferó Conde de 
Chinchón tenia por derechos Tuyos tres maravedís de piara 
en cada marco que de efta efpccicfc labraba, de los qucdab4 
vno íolo al Thenicntc que fervia dicho empleo, fin obliga
ción de refponder por las mermas, y coftas de lo labrado, fi ío 
lo de los caudales que le le entregaban, y a dar la quenta de 



•' .tiflos^y juftlficandofc también por los a&os ác labores aver 
txcmplaxcs, de que el referido Theíorcró coñ ios cxpícííados 
tres maravedis 3 y nücVc' que fe le 3úmcntar<5n 3 k obíigo a 
reíponder de las mermas de fundición de cizallas, y rcdzálLit 
hafta (u total apuro j recogimiento) y lavado de cfcobillas-, á la 
paga de jornales,y materiales de cftas opcraciGiics ^ y k del Ia% 

. brado deiamoneda > y aumentandorcle aoraíobré los 
donados doce niara vedis de plata otros quince maravedís, ^ 
tres y media odas partes de otro por los gaftos de pltíasi 
canales, ruedas del IngeniOj repato de la Ca ía , y Oficinas^pá-
ga de Maeftros de Moneda^ de Rlicdasi Tornero, Herrcrd i ^ 
demas^ a que no cftaba obligado con los íéferidos doze mará* 
vedis > fe cbnfidera lo fuficicnte, para que pueda coftear m h * 
b o r , y quedar con lami íma vcilidad , y airn mayor que vM 
í h e í o i e r o s de las otras Cafas/por cuyos motiles mandó, qué: 
el mencionado Theforcro de n\i Caía de Moneda de Scgóviai 
$ya de tener , y gozat por todos fus derechos veinte y ficte nvá 
ravedis de plata > y tres y media c¿bvas partes de maravedí 
por cada marco de plata que fe labrare^ que fon los mifmos 
qtfe cftab'ih fenalados por derechos a los -Thíforeros] que en 
Molinos , y Uolantes labraban plata de figura rcdondíirytoflf 
fucofdonciUo álcanto^firt ótro^uttlcntó'aigüfiditótt los miO 
ífíós cargos j y obligaciones que los demás , y que en efi ̂  

s tfuccion van cxpreüad'aS) y íefpeéto de qire íio-aüiheDtanáofe 
ál THeíorero de Scgóvia los ocho maravedis que a íds de Má* 
d r i d , y 5eviHa por las fazones ya explicadas ^ fobrarári del 
real de plata de aumento treinta maravedis de pláta , y dos 

v íefulcarcn en las labores de oro ^ y placa , fe dcpoGcaran en l i 
forma, y para el miíino efedo, que cíla prevenido para b § 
©tras dos Cafas. 

'tmÜeniiá fái '^vicnábíc experimentado con frcqüencíd , qud de l o i 
ta aducir, &p*vi~ Rcynos de Iridias fe rracn a Efpana por quentá de M Real ha-
zar ti oró, y plata zienda algunas barras, téxosy y rtcles de oro, muy agrios9a ípe^ 
agriaquift traedt tos, y quebradizos, y entre ellos algunos de can baxa ley, i i | 
Mia* , y forma dá necefsica adtíchlos ^ y fubirlos a ta que debe tener la mone* 
fifararjus mtz as ^ ¿c om^ y.jcr preciíacimcntarlGSy y beneficiarlos, fócedfeiW-

%> afsimifmp que vienen otros eexos de plata con o ía da ley 

dek. 



t f5 
iJcfíJc ocho halla diez y feis quilates, obligando afcpararlos 
con agua fuene, y muchas banas de placa cargadas de piorno^ 
y tan agrias, que fu ele ícr preciío afinarlas por copella , para 
que íc puedan labran mando que en mis Caías de Moneda aya 
Oficinas deílinadas pata hazer los hornos de cimientos, apar
tados, y afinaciones, y quecftosbeneficiosíe cxecuccn por 
petfonas pradicas enprefencia de ios Minirtros, con ladif-
poficion que diere el Énfayador, para que fe execute lo refe -̂
í ido , pagando el Theíorcro los jornales á lasperfonas que fe 
ocupatcn en el lo, y fe les íübminiftrarán cambien todos los 
infttUmentos, y materiales que fe neccfsitaren, fiendo los ex-
prcíTados jornales, y gados por quenta del caudal que perte
neciere a m i Real házieñda > y eftas raifmas Oficinas íefraii-. 
queatan á los Particulares que las neceísitaren para beneficiar 
a los qualcs prohibo que lo hagan en otra parce > como cftá 
prevenido por Leyes de eftos Rey nos i 

En las coilas de primeras fundicones, cimentados, afína-i 
clones, y apartados por aguafuerte, que, como íe ha preveni
do , han de fer de quenta de m i Real hazienda , fe atenderá al 
mayor ahorro por los Mini í l ros , concertándolos jornales, y 
materiales lo mas barato que fe pudiere , y fe formará nomina 
de todos ellos por el Contador, la que firmada de los otros M i 
niílros , como Ibis demás ados de labor, quedara original ea 
la Concaduriá de la Cafa, y en virtud de Copia certificada por 
e l , reconocida por el Enfayador, y vifada por el Superintcn^ 
dente , fe hará bueno fu importé al Theforero, en las quemas 
que deberá dar, y lo mifmo fe obfervara en ocros qualcfquicr 
gallos, que en virtud de ordenes mias fe huvieren de házcr de 
quenta de mi Real hazienda • 

XXXVL 

mi A <n íosgaftosfá 
primeras fíitiélimk 

Teniendo mandado que los veinte y dos maravedís de ohJtgaeidm dil 
jplata, y dos quintos de o t ro , q en Us Caías de Madr id , y Se** Enfayador mayor 
villa fobrarán del real de placa que fe ha de facar mas de cada prefereneia, y mó-
marco de plata que fe labrare, y treinta maravedís, y dos quin- *0 et*Ja %h 
tos en la de Segovia (dcfpucs de averie defeontado los mará-
vedis que por efta Ordenanza fe aplican a derechos de labor) 
fe depofiten en el Arca del feble, juntamente con los febles que 
leíülcareri de las labores de o r ó , y placa, para la paga de fa-

H fe 

fue Ido, 



}Pr¿fefen¿U, wy 
regla tn pegar los 

Jutlios a los MiniJ-
tros y y Ofichlss de 
¡as Cafas en* Efyav 
tía* 

Irnos, aísi corrientes, como los del tiempo de rufpenfiotv, y 
pudiendo fuceder que fobre el repardmicnco de ellos, y mo
do de hazer los pagos aya algunas diferencias enere los Minif» 
tros, y Oficiales intereíTados, he venido en declarar, que el 
Enfayador, y Marcador mayor de eftos mis Rey nos ha de ha
ber en dichos maravedís, y produdo de febles de todas mis 
Cafas de Moneda dos mil efeudos de vellón en cada vn ano, 
continuos, y fin novedad de tiempo, y con antelación a codos 
los demás Miniftros, y Oficiales de ellas, qae tienen el incido 
coníiderado en dichos maravedís, y febles, cuya preferencia 
cftaba ya declarada por ejecutoria de los de mi Goníejo de 
Caftíl la, en pleyto de concurfo de acreedores fobre las Arcas 
del feble de las referidas Caías, los que fe le pagaran en ella 
forma*, los mi l efeudos de ellos en la Caía de Moneda de Se
villa, y los otros mi l en las de Madrid, y Segovia, a quinientos 
en cada vna,con la calidad deque en las Cafas que faltaren 
fondos para íatisfaccrlc lo que fe le reparte en ellas, le ayan de 
dar los Contadores Certificaciones vifadas por los Superinte-
dentes, por las quales confíe lo que fe le debierei y no hallaríc 
con fondos para fu pagamento, con cuya Certificación fia 
otro inftrumento*, ni orden mia, ni de mi Superintendente 
General, ni de otro alguno fe 1c íatisfara por las Cafas donde 
los huviere, y de lo que fe le pagare en cfb forma fe paíTara 
pliego por el Contador a la referida Cafa donde faltaron los 
fondos, para que en ella confie averíele facisfecho; cuyo fue!-
do es el mifmo que le tengo íeñalado por Decreto mió de diez 
y íeis de Abril de mi l ícrecientos y diez y nueve, y ha de cnx^ 
pezara gozar defde primero de Mayo de cfte año de mil fe-
tecicntos y veinte y ocho-, cntendiendoíc cfte fueldo con h 
obligación de excrcer dentro, y fuera dé la Corte los encar
gos que le corretponden, y fe explican en las Inftmceioncs 
antiguas, y modernas, y lo demás que fe le mandare concer
niente á fus empleos* 

Enfcgundolugar fe pagaran fm detención alguna a los 
Superintendentes aótuales de las referidas Cafas los fu el dos 
que tengo concedidos a cada vno por la en que refidicrc, m 
atención a que eftos Miniftros no tienen derechos fcsialados 
en las labores, como los demás Miniftros, y Oficiales de ellas; 
y el refto q fbbrarc fe repartirá fueldo a libra, en pagar a los 
que le tienen en tiempo de vacante, fin que fe pueda alccrae 



cíla difjioficion en los pagamentos-, aávk t l enJc , ajjc en cafo 
de contravenir a cl!a, quedarán obligados á icfpondcr en pr i 
me r lugar el Thcforero, y en fegundo los otros Minillros, co 
la pena de repetir lo mal pagado con el doblo. Y para que 
todo fe execute con la formalidad que conviene, mando que 
las Cartas ds pago, que ios inrercíados otorgaren del caudal 
que recibieren á quenta de fus fucldos, fcaii á favor del The-
forero, reípeóto defer cfte Mimftro quien hade dar la quen
ta de los expresados caudales, y que ios otros íolo han de te
ner llave por razón de intervención. 

xxxvn. 
Si por aver cargado mas labores en vnas Caías que en 

e t n s í* experimentare, qac ca alguna, o algunas falten 
fondos con que pagar a los Minií tros, y Oficiales de ellas, los 
íucldos que fobre los febles, y nuravedis que fobran del real 
de plata de aumento les cft in fcñalados, mando, que por los 
Superintendentes de las Cafas de Moneda, íe embien cada 
quatro mefes a mi Thcforcro General Ccrtificafiones dadas 
por los Contadores de ellas del caudal, que en cada vna huvie-
rc en ícr del prududo de dichos maravedís s y febles, exprc-
ffando también el dia hafta que eftavicren pagados los fueldos 
confinados en el referido cauda!, para que á punto fixo fe Halle 
con la noticia de los haberes de vnas, y de otras, y de la provi
dencia que conviniere, para que á los Miniftros, y Oficiales 
déla Cafa, o Cafas que le hallaren fin fondos de quehazer-
fepago, fe íatisfaga con lo que íobrarc en las otras, defor
ma que eften fiemprc igualmente pagados todos los de las tres 
Cafas de moneda, para cuyo fin folo deftino cfte caudal, guar
dando ficnmpreenel repartimiento las preferencias ya exprc-
ííadas-, y ordeno no fe aplique, ni conviertaeftc caudal en 
otra cofa alguna, aunqc llegue el cafo de que por la continua
ción de labores fobren algunas porciones, porfer mi ani
mo que fe referven , y tengan en ser, con el fin de que 
aya fiemprc de que cobrar, lo que fe les debiere quando 
falten labores. 

Para quitar todo genero de dudas fobre qual tiempo fe há 
de confiderar de labor, y qual de fuípenfion*, declaro, que ciem 
po de labor fe debe entender defde que íc diere principio a las 
fhndicioacs de o ro , y placa hafta la ylcinu rendición i y no 

el 

de el rsai de platá 
de aumenta , y dff 
hs fibkf/obrsre ent 
v m í Cafas fefuglA 
lo que faltare em 
las otras para íá 
pagA de los fueldos} 
y que el refiduo fe 
referve puré los 
tiempos tn qu* b***. 
viere posa 

iQue tiempo f i 
ha de confiderar dé 
lahor^y de fujpetii 

Jion, 



ducados dt plata 
doble, y abonado-
res, y en quefarmá 

^ d ^ t e n i p ^ r ó ^ T ^ i & ^ O T ^ á t o c ^ enrccójcr ^ y lab i t 
íus cícobillas lo que podrá cxecucar quando quiiiercvy mejoc 
quenca le tuviere , con calidad deque aya fátisfecho antes en 
teramente el importe de los caudales, que fe le huvicrco entre-
gado de quenta de mi Real hacienda, y de la de pardcularcs, 
pagado todo el im porte de fus derechos a los Miniftros> y 
Oficiales de la Cafa > y depofitado en el Arca los febles ^ y má * 
Mvedis que íobraren del real de plata. 

xxxviii. ; 
Qm taia vm Síendo muy juílo ^ que los caudales que entrareñ a la-

Uehs The/orerosde braifc en las Cafas de Moneda tengan la íeguridad conveniete, 
fimzas de 40[j. raando que tefpe^o a que los Thcíoreros han de manejaílos, 

como lo haziati t n lo antiguo, fin la intervención que en algu 
nas Cafas ha ávido en las vltimas labores, ayan de cftár o b l i 
gados a dar cada vno de ellos quarenta mil ducados dé plata 
antigua de fianzas de perfonas legas, llanas^ y abonadas, con 
mas dos aboriadorcs de todos | fiando cada vno folo en canti
dad de mil ducados de plata , y que las exprefladas fianzas á-
yan de fer reconocidas ^ y aprobadas por mi Confejo de H a -
asienda/bpor elMinif t ro , o Miñiftros a queienes Y o tuviere 
encargada la dirección de las referidas Cafas, en cuya confor
midad es mi animo que los Theforeros ^ que adualmcmc íc 
hallaren ejerciendo, ayan de ratificar las fianzas que tuvieren 
dadas, b prcfcntarlas de nuevo en la forma, cantidades, y 
con las condiciones, y circuftancias que van exprcíradasi y or
deno a los Superintcndenccsj y Contadores de cada vna de las 
dichas Cafas, no los admitan al v i o , y exercicio de fus em
pleos , üi los confientan vfar, ni exercer fin que les conftc te
nerlas dadas ̂  y cftir admitidas, y aprovadas, como va preve-í 
nido * 

X X X I X . 
Conviniendó que en mis Caías de Moncdá vivan, y 3-

frefimtia y ? fsiftan continuamente todos los Miniftros, y Oficiales de ellas 
'$rden en la difiti- para ¿[ mayor refguardo de los caudales, y mas puntual deícm -
Bucion dé las babi- " \ ( i 1 1 L - • • • 
faeiotuiÁ los Mi- Pcn0 ^ luscncafgos» niando, que las habitaciones pnnespa-
vlfttosy y Oficiales ícs ̂  ocupen por los Superintendentes, Theforeros, Contado-
áelasCpfai, res, y Enfayádorcs, exepto en las Cafas en que por fii corta 

extenfion no aya Apofcntós para todos quatro , que en cftc 
cafo 1c cendran íolamentc el T c í b r c r o , y el Eníayádór ^ quq 



ion los mas ncccífarios en las labores de Moneda, por la precU 
íion de fu afsiftcncia continua dentro de la Cafa , para que no 
íc retarden las labores y las que quedarciá fe aplicaran al Va-
lanzarlo, y Tallador, y dexando lugar dcccnce para la Con
taduría de la Cafa y fe ocuparan las demás por los Guardas de 
yifta por fu antigüedad. 

Por tanto ordeno 3 y mando, que todo lo contenido eti 
cña Inftruccion, y ordenanza fe cxecucc , y obferve puntual• 
mente, y fin ornifion alguna, y que en lo que no fueren con
trarias á ella, ícguarden ,y cu ni pían cxa&amente las Leyes cf-
tablecidas por los Reyes mis prcdcccíTQres fobre elle aífamp^ 
t o , fo pena de incurrir, y íct caíligadds con el rigor' que pref-
criven las mifmas Leyes, y demás penas que Y o fuere férvido 
imponerles, revocando, como por la prefente revoco, caío,y 
anulo codas las Ordenanzas, é ínftrucciones que antes de aorá 
mande expedir para la fabrica de la Moneda Provincial que fe 
ha labrado en los anos antecedentes-,y mando que a los Minif -
tros, y Oficiales, Macftros, y Operarios de las Cafas, é Inge
nios de Moneda íc guarden las exempeiones, y prerrogativas 
que legitimámente les correfponden por fus empleos, y les c i 
tan concedidas i y para fu entero cumplimiento mandé def-; 
pachar la prefente, firmada de mi Real mano , y refrendádá 
de mi infraferipto Secretario de Ef tádo , y del Dcfpacho Vni- ; 
yetíal de Hazienáa , Indias, y Marina, de la qual fe ha de to-; 
mar la Razón en mi Contaduría Mayor de Quentas, y en las 
Concadurias Generales de Valores, y Diftribueion de mi Real 
Hazienda. Fecha cri Madrid a nueve de Junio de mil fetc-
cientos y veinte y o d i ó . Y Ó E L REY, Don Jofepli 
Patino. Es Copia de la Ordenanza, c Inftruccion que origi-* 
iial queda en la Secretaria del Defpacho de mi cargo. Madrid 
| d . de j u n i o de r f i S ; Don Jó íeph Patino; 

J 2 á 

Bs copia ie las peales Ordenanzas qúé tftíéihn en la Secretaria de Cantará 
de mi cargo, Lijnpiv* dé Julio d e i y i f r 
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